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HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE E INVESTIGADOR 

 

I. DATOS PERSONALES. 

 Nombre y apellidos: José Ángel Brandariz García 

 Dirección profesional: Área de Derecho Penal   Facultad de Derecho   Campus de Elviña s/n, 

15071, A Coruña  

 correo-e: jose.angel.brandariz@udc.es; jabrandariz@yahoo.de 

 tlfno.: 981 167000 ext. 1604        fax: 981 290310       

 

II. DATOS ACADEMICOS. 

1. Estudios universitarios:  

Licenciatura en Derecho:  

 1989/1994: Licenciatura obtenida en la Facultad de Derecho de A Coruña, con las siguientes 

calificaciones: Dos Matrículas de Honor; Siete Sobresalientes; Trece Notables; Tres Aprobados. 

 1996: Obtención del Grado de Licenciatura, mediante la modalidad de tesis de licenciatura 

que, versando sobre "La protección jurídico-penal del patrimonio de la Seguridad Social", fue 

defendida en la Facultad de Derecho de A Coruña el 12 de febrero de 1996, siendo calificada con 

un Sobresaliente por unanimidad. 

 

Doctorado en Derecho:  

 1994-1996: Realización de los dos cursos del Programa de Doctorado "Funcións e fins do 

Dereito" (Bienio 1994-1996) de la Universidad de A Coruña, con 31 créditos valorados con la 

máxima calificación y dos créditos convalidados.  

 Obtención del grado de Doctor en Derecho con la lectura de la tesis doctoral sobre "El delito 

de defraudación a la Seguridad Social (art. 307 CP)" el 5 de marzo de 1999 en la Facultad de 

Derecho de A Coruña, siendo calificada con un Sobresaliente cum laude por unanimidad. 

 

2. Experiencia y reconocimientos docentes: 

 1996-1998: Colaboración, como Becario de F.P.U., en clases prácticas correspondientes a las 

materias Derecho Penal I (Parte General) y Derecho Penal II (Parte Especial) impartidas en la 

Facultad de Derecho de A Coruña. 

 20/V/1998-20/V/2003: Profesor Ayudante de Universidad en la Facultad de Derecho de A 

Coruña, con docencia teórica y práctica en Derecho Penal I (Parte General) y Derecho Penal II 

(Parte Especial). 
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 1/VIII/2003-18/IV/2005: Profesor Contratado Laboral Investigador en la Facultad de Derecho 

de A Coruña, con docencia teórica y práctica en Derecho Penal I (Parte General) y Derecho Penal 

II (Parte Especial). 

 Octubre 2004: Consecución de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora 

a los efectos de contratación como Profesor Contratado Doctor, otorgada por la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

 Octubre 2004: Consecución de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora 

a los efectos de contratación como Profesor Ayudante Doctor, otorgada por la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

 Desde 19/IV/2005 hasta 12/III/2007: Profesor Contratado Doctor en la Facultad de Derecho 

de A Coruña, con docencia teórica y práctica en Derecho Penal I (Parte General) y Derecho Penal 

II (Parte Especial). 

 Desde curso 2000/2001: Profesor en el Programa de Doctorado ‘Libertades públicas e 

dereitos fundamentais’, de la Facultad de Derecho de la Universidade da Coruña, impartiendo 

cursos sobre ‘Alternativas ás penas privativas de libertade’. 

 Habilitado como profesor titular de universidad en Derecho Penal, por resolución de 

26/XII/2005, del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 16/I/2006) [código habilitación 

2/170/0504]. 

 Reconocimiento de los complementos autonómicos a la labor docente y a la labor 

investigadora, establecidos por el art. 55 L.O. 6/2001, de 21/XII, de Universidades y por el Decreto 

de la Xunta de Galicia 55/2004, de 4/III, por el que se establecen las retribuciones adicionales 

vinculadas a méritos individuales docentes, investigadores y de gestión del profesorado 

universitario, con efectos desde el 1/I/2006 (fecha de concesión: 4/I/2007), tras la previa 

evaluación positiva de méritos por parte de la ACSUG. 

 Desde 13/III/2007: Profesor Titular de Universidad en la Facultad de Derecho de A Coruña, 

con docencia teórica y práctica en Derecho Penal I (Parte General) y Derecho Penal II (Parte 

Especial) (resolución de nombramiento: BOE del 8/III/2007). 

 Consecución de un quinquenio de docencia, correspondiente al período 05/1998-05/2003 

(febrero 2008). 

 Consecución de un tramo de actividad investigadora (correspondiente a los años 1998-2003), 

como consecuencia de la evaluación positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora (junio 2008). 

 Consecución de un segundo tramo de actividad investigadora (correspondiente a los años 

2004-2009), como consecuencia de la evaluación positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de 

la Actividad Investigadora (noviembre 2010). 

 Consecución de un segundo quinquenio de docencia, correspondiente al período 08/2003-

07/2008 (abril 2011). 
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 Consecución de un tercer quinquenio de docencia, correspondiente al período 08/2008-

08/2013 (marzo 2014). 

 Consecución de un tercer tramo de actividad investigadora (correspondiente a los años 2010-

2015), como consecuencia de la evaluación positiva de la Comisión Nacional Evaluadora de la 

Actividad Investigadora (junio 2016). 

 Calificación con la máxima categoría (A) en las tres evaluaciones realizadas por la ANEP a los 

miembros del grupo de investigación ECRIM (diciembre 2012, diciembre 2015, mayo 2019). 

 Elegido miembro del Consejo Ejecutivo (Executive board) de la European Society of 

Criminology, en el marco de la asamblea general de la Sociedad celebrada en la Universidad de 

Münster (Alemania) el 23 de septiembre de 2016. Tiempo de validez del mandato: septiembre 

2016-septiembre 2019. 

 Consecución del cuarto quinquenio de docencia, correspondiente al período 08/2013-

07/2018 (julio 2020). 

 Consecución de la acreditación nacional como catedrático de universidad en la rama de 

ciencias sociales y jurídicas (octubre de 2020).  

 

3. Publicaciones: 

a) Libros: 

1.  El delito de defraudación a la Seguridad Social, tesis doctoral, A Coruña, 1999, 879 págs. [ISBN 

978-84-692-8209] (disponible en versión electrónica en ruc.udc.es] 

2.  El delito de defraudación a la Seguridad Social, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, 775 pags. 

[ISBN 84-8442-072-8] 

3.  El trabajo en beneficio de la comunidad como sanción penal, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 

2002, 383 pags. [ISBN 84-8442-498-7] 

4.  El delito de robo con violencia o intimidación en las personas, Comares, Granada, 2003, 269 

pags. [ISBN 84-8444-737-5] 

5.  La exención de responsabilidad penal por regularización en el delito de defraudación a la 

Seguridad Social, Comares, Granada, 2005, 189 pags. [ISBN 84-8444-971-8] 

6.  Política criminal de la exclusión, Comares, Granada, 2007, 293 pags. [ISBN 978-84-9836-239-8] 

7.  La sanción penal de trabajos en beneficio de la comunidad, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, 495 

pags. [ISBN 978-84-9876-414-7] 

8.  Sistema penal y control de los migrantes. Gramática del migrante como infractor penal, 

Comares, Granada, 2011, 267 págs. [ISBN 978-84-9836-821-5] 

9.  El gobierno de la penalidad. La complejidad de la Política criminal contemporánea, Dykinson, 

Madrid, 2014, 256 págs. [ISBN: 978-84-9085-100-5] 
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10.  (Con Marta Monclús Masó) Políticas y prácticas de control migratorio: Estudio comparativo 

del control de los migrantes en los contextos latinoamericano y europeo, Didot, Buenos Aires, 

2015, 190 págs. [ISBN: 978-987-3620-08-9] 

11.  El modelo gerencial-actuarial de penalidad: Eficiencia, riesgo y sistema penal, Dykinson, 

Madrid, 2016, 316 págs. [ISBN: 978-84-9085-857-8] 

12.  La economía política de la pena: Una introducción, Iustel, Madrid, 2019, 199 págs. [ISBN: 978-

84-9890-368-3] 

 

b) Libros colectivos: 

1.  Derecho Penal Económico, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, 710 pags.  [ISBN 84-8442-516-9] 

(en colaboración con MARTÍNEZ-BUJÁN PÉREZ,C./SUÁREZ-MIRA RODRÍGUEZ,C./FARALDO 

CABANA,P./PUENTE ABA,L.M.) 

 

c) Coordinación de libros colectivos: 

1.  BRANDARIZ GARCÍA,J.A./FARALDO CABANA,P.(COORDS.), Responsabilidad penal del Personal Sanitario, 

Netbiblo, A Coruña, 2002, 200 pags. [ISBN 84-9745-011-6] 

2.  FARALDO CABANA,P.(DIR.)/BRANDARIZ GARCÍA,J.A./PUENTE ABA,L.(COORDS.), Nuevos retos del Derecho 

Penal en la era de la Globalización, Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, 462 pags. [ISBN 84-8456-103-

8] 

3.  BRANDARIZ GARCÍA,J.A./PASTOR VERDÚ,J.(EDS.), Guerra Global Permanente. La nueva cultura de la 

inseguridad, Los libros de la Catarata, Madrid, 2005, 183 pags. [ISBN 84-8319-225-X] 

4.  BRANDARIZ,J.A./FERNÁNDEZ DE ROTA,A./GONZÁLEZ,R.(EDS.), La Globalización en Crisis. 

Gubernamentalidad, control y política de movimiento, Universidad Libre 

Experimental/Universidade Invisibel, Málaga, 2009, 146 pags. [ISBN 978-84-96453-36-4] 

5.  PALIDDA,S./BRANDARIZ GARCÍA,J.A.(DIRS.)/IGLESIAS SKULJ,A./RAMOS VÁZQUEZ,J.A.(COORDS.), 

Criminalización racista de los migrantes en Europa, Comares, Granada, 2010, 392 págs. [ISBN 978-

84-9836-752-2] 

6.  FARALDO CABANA,P.(DIR.)/BRANDARIZ GARCÍA,J.A.(COORD.), Comentarios a la legislación penal 

especial, Lex Nova, Valladolid, 2012, 532 págs. [ISBN: 978-84-9898-326-5]. 

7.  Martínez Hermida,M./Brandariz,J.A./Lage,X./Vázquez,M.(coords.), Comunicación y desarrollo, 

La Crujía, Buenos Aires, 2014, 280 págs. [ISBN: 978-987-601-186-0]. 

8.  Melossi, D., Sozzo, M. y Brandariz García, J.A. (eds.), The Political Economy of Punishment: 

Visions, debates and challenges, Routledge, London, 2017, 248 págs. [ISBN: 978-113-868-628-1]. 

 

d) Coordinación de números especiales de revista: 
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1. Con Ignacio Mendiola Gonzalo, “Espacios y tiempos en las violencias contemporáneas”, 

Athenea Digital, vol. 16, nº 1, 2016, pp. 3-136 [ISSN: 1578-8946]. 

2. Con Ignacio Mendiola Gonzalo, “Espacio fronterizo: Producción securitaria, vivencia e 

(in)movilidad (España, Europa y América Latina)”, Revista CIDOB de Afers Internacionals, nº 122, 

2019, pp. 7-210 [ISSN: 1133-6595] DOI: doi.org/10.24241/rcai.2019.122.2.7. 

3. Con Manuel Maroto e Ignacio González-Sánchez, “Policing the Protest Cycle of the 2010s”, 

Social Justice, vol. 46, nº 2/3, 2019, pp. 1-144 [ISSN: 1043-1578]. 

4. Con Elisa García-España y Cristina Fernández-Bessa, “Immigration, crime and punishment”, 

Revista Española de Investigación Criminológica, vol. 18, nº 2. DOI: doi.org/10.46381/reic.v18i2 

(reic.criminologia.net/index.php/journal/issue/view/23).   

 

e) Participación en libros colectivos: 

1.  "Autotutela de la mujer maltratada", en AA.VV., Protección jurídico-penal de la mujer 

maltratada", Ilustre Colegio Provincial de Abogados de La Coruña, A Coruña, 2000, p. 97-107 [D.L. 

C-721-2000] 

2.  "La protección penal del patrimonio de la Seguridad Social. Notas de Derecho comparado", en 

QUINTERO OLIVARES,G./MORALES PRATS,F.(COORD.), El Nuevo Derecho Penal Español. Estudios Penales 

en Memoria del Profesor José Manuel Valle Muñiz, Pamplona, 2001, p. 1033-1058 [ISBN 84-8410-

608-X] 

3.  Junto con LEMA AÑÓN,C., “Disponibilidad de la propia vida, eutanasia y responsabilidad penal: 

Notas iusfilosóficas y jurídico-penales”, en BRANDARIZ GARCÍA,J.A./FARALDO CABANA,P.(COORDS.), 

Responsabilidad penal del Personal Sanitario, A Coruña, 2002, p. 13-64 [ISBN 84-9745-011-6] 

4.  “Itinerarios de evolución del sistema penal como mecanismo de control social en las sociedades 

contemporáneas’, en FARALDO CABANA,P.(DIR.)/BRANDARIZ GARCÍA,J.A./PUENTE ABA,L.(COORDS.), 

Nuevos retos del Derecho Penal en la era de la Globalización, Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, p. 

15-64 [ISBN 84-8456-103-8] 

5.  “Sanciones administrativas y sanciones penales: la problemática del principio ne bis in idem”, 

en MATUS ACUÑA,J.P.(ED.), Derecho Penal del medio ambiente, ed. jurídica de Chile, Santiago, 

2004, p. 164-171 [ISBN 956-10-1554-4]. 

6.  “La regularización como causa de exclusión de la responsabilidad en los delitos contra la 

Hacienda Pública y la Seguridad Social”, en AA.VV., Temas actuales de Derecho Penal. Desafíos 

del Derecho Penal Contemporáneo, ed. Normas Legales, Trujillo (Perú), 2004, p. 405-443 [ISBN 

9972-605-17-5] 

7.  “Prólogo”, en BRANDARIZ GARCÍA,J.A./PASTOR VERDÚ,J.(EDS.), Guerra Global Permanente. La nueva 

cultura de la inseguridad, Los libros de la Catarata, Madrid, 2005, p. 11-14 [ISBN 84-8319-225-X] 

8.  “La protección penal de la Seguridad Social”, en AA.VV., Temas actuales de Derecho Laboral, 

ed. Normas Legales, Trujillo (Perú), 2005, p. 607-639 [ISBN 9972-605-22-1] 
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9.  Junto con FARALDO CABANA,P., “Introducción: Postfordismo y nueva economía de la pena”, en DE 

GIORGI,A., El gobierno de la excedencia. Postfordismo y control de la multitud, Traficantes de 

Sueños, Madrid, 2006, p. 13-34 [ISBN 84-96453-15-4]. 

10.  “Nuevos riesgos, nuevas ansiedades y expectativas sociales en materia de seguridad ante el 

delito”, en FARALDO CABANA,P.(DIR.)/PUENTE ABA,L.M./SOUTO GARCÍA,E.M.(COORDS.), Derecho Penal 

de excepción. Terrorismo e inmigración, Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, p. 139-159 [ISBN 978-

84-8456-851-3] 

11.  “Concurso de normas”, en QUINTERO OLIVARES,G. ET AL.(DIRS.), Esquemas de teoría jurídica del 

delito y de la pena, Tirant lo Blanch, Valencia, 2008, p. 169-172 [ISBN 978-84-9876-296-9] 

12.  “La construcción de los migrantes como categoría de riesgo: fundamento, funcionalidad y 

consecuencias para el sistema penal”, en CANCIO MELIÁ,M./POZUELO PÉREZ,L.(COORDS.), Política 

criminal en vanguardia. Inmigración clandestina, terrorismo, criminalidad organizada, Thomson-

Civitas, Madrid, 2008, p. 143-196 [ISBN: 978-84-470-3062-0] 

13.  “Construción social da realidade e percecións colectivas da seguridade ante o delito”, en 

DORES,A.P.(ORG.), Ciências da Emergência. Exercícios interdisciplinares em ciências sociais e 

humanas, LibrosenRed, 2008, p. 173-196 [ISBN 978-1-59754-389-7]. 

14.  “Tendencias actuales del uso del Derecho Penal”, en DORES,A.P.(ORG.), Ciências da Emergência. 

Exercícios interdisciplinares em ciências sociais e humanas, LibrosenRed, 2008, p. 271-299 [ISBN 

978-1-59754-389-7]. 

15.  “Asociaciones y organizaciones criminales. Las disfunciones del art. 515.1º CP y la nueva 

reforma penal”, en ÁLVAREZ GARCÍA,F.J.(DIR.), La adecuación del Derecho penal español al 

ordenamiento de la Unión Europea, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, p. 725-758 [ISBN 978-84-

9876-383-6]. 

16.  Junto con Fernández Bessa,C., “L’immigrato come categoria di rischio nel sistema penale 

spagnolo”, en PALIDDA,S.(ED.), Razzismo democratico. La persecuzione degli stranieri in Europa, 

Agenzia X, Milano, 2009, p. 142-154 [ISBN 978-88-95029-27-6]. 

17.  “Funcionalidad de la construcción de los migrantes como sujetos de riesgo en el sistema penal 

español: Derecho Penal del Enemigo, gestión de la exclusión e inclusión subordinada”, en 

CARBONELL MATEU,J.C./GONZÁLEZ CUSSAC,J.L./ORTS BERENGUER,E.(DIRS.)/CUERDA ARNAU,M.L.(COORD.), 

Constitución, derechos fundamentales y sistema penal, Tomo I, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, 

p. 287-306 [ISBN 978-84-9876-546-5]. 

18.  “Introducción”, en BRANDARIZ,J.A./FERNÁNDEZ DE ROTA,A./GONZÁLEZ,R.(EDS.), La Globalización en 

Crisis. Gubernamentalidad, control y política de movimiento, Universidad Libre 

Experimental/Universidade Invisibel, Málaga, 2009, p. 5-7 [ISBN 978-84-96453-36-4] 

19.  “Sobre control y lógicas del castigo en el capitalismo postfordista”, en 

BRANDARIZ,J.A./FERNÁNDEZ DE ROTA,A./GONZÁLEZ,R.(EDS.), La Globalización en Crisis. 

Gubernamentalidad, control y política de movimiento, Universidad Libre 

Experimental/Universidade Invisibel, Málaga, 2009, p. 29-49 [ISBN 978-84-96453-36-4]. 
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20.  “Concurso de normas”, en QUINTERO OLIVARES,G. ET AL.(DIRS.), Esquemas de teoría jurídica del 

delito y de la pena, 2ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, p. 173-176 [ISBN 978-84-9876-673-8] 

21.  "La sanción de trabajos en beneficio de la comunidad como respuesta a la violencia de 

género", en PUENTE ABA,L.M.(DIR.)/RAMOS VÁZQUEZ,J.A./SOUTO GARCÍA,E.M.(COORDS.), La respuesta 

penal a la violencia de género. Lecciones de diez años de experiencia de una política criminal 

punitivista, Comares, Granada, 2010, p. 213-238 [ISBN 978-84-9836-644-0]. 

22.  "Falsificación de moneda: Art. 387 CP", en ÁLVAREZ GARCÍA,F.J./GONZÁLEZ CUSSAC,J.L.(DIRS.), 

Consideraciones a propósito del Proyecto de Ley de 2009 de modificación del Código Penal, 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, p. 377 [ISBN 978-84-9876-823-7]. 

23.  "Falsificación de moneda: Disposición final primera CP", en ÁLVAREZ GARCÍA,F.J./GONZÁLEZ 

CUSSAC,J.L.(DIRS.), Consideraciones a propósito del Proyecto de Ley de 2009 de modificación del 

Código Penal, Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, p. 379-380 [ISBN 978-84-9876-823-7]. 

24.  "Falsificación de tarjetas: Art. 399 bis CP", en ÁLVAREZ GARCÍA,F.J./GONZÁLEZ CUSSAC,J.L.(DIRS.), 

Consideraciones a propósito del Proyecto de Ley de 2009 de modificación del Código Penal, 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, p. 389-391 [ISBN 978-84-9876-823-7]. 

25.  "Resocialización e inclusión en el tratamiento punitivo de los migrantes", en BERNUZ 

BENÉITEZ,M.J./SUSÍN BETRÁN,R.(COORDS.), Seguridad, excepción y nuevas realidades jurídicas, 

Comares/Universidad de Zaragoza/Universidad de La Rioja, Granada, 2010, pp. 103-132 [ISBN 

978-84-9836-679-2]. 

26.  "Victimización de migrantes", en TAMARIT SUMALLA,J.M.(COORD.), Víctimas olvidadas, Tirant lo 

Blanch/Sociedad Española de Victimología, Valencia, 2010, pp. 45-69 [ISBN 978-84-9876-849-7]. 

27.  "Falsificación de moneda (art. 387 CP)", en ÁLVAREZ GARCÍA,F.J./GONZÁLEZ CUSSAC,J.L.(DIRS.), 

Comentarios a la Reforma Penal de 2010, Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, pp. 441-443 [ISBN 978-

84-9876-884-8]. 

28.  "Falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje (art. 399bis CP)", en ÁLVAREZ 

GARCÍA,F.J./GONZÁLEZ CUSSAC,J.L.(DIRS.), Comentarios a la Reforma Penal de 2010, Tirant lo Blanch, 

Valencia, 2010, pp. 457-463 [ISBN 978-84-9876-884-8]. 

29.  "Prólogo", en CARRASCO JIMÉNEZ,E., Aspectos y problemas del delito de violación, Librotecnia, 

Santiago (Chile), 2010, pp. 9-27 [ISBN 978-956-327-022-8]. 

30.  Con IGLESIAS SKULJ,A., "Ubiquitous Walls, Porous Borders", en EXPÓSITO,M./IGLESIA,V., Country 

Europa, Murcia/Buenos Aires, 2010-2011, pp. 105-110 (edición electrónica en: 

http://marceloexposito.net/pdf/countryeuropa5_invitados.pdf). 

31.  Con IGLESIAS SKULJ,A., "Muros ubicuos, fronteras porosas", en EXPÓSITO,M./IGLESIA,V., Country 

Europa, Murcia/Buenos Aires, 2010-2011, pp. 72-78 (edición electrónica en: 

http://marceloexposito.net/pdf/countryeuropa5_invitados.pdf). 

32.  Con IGLESIAS SKULJ,A./RAMOS VÁZQUEZ,J.A., "Prólogo: retos de las políticas de control y 

persecución de los migrantes", en PALIDDA,S./BRANDARIZ GARCÍA,J.A.(DIRS.)/IGLESIAS SKULJ,A./RAMOS 
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VÁZQUEZ,J.A.(COORDS.), Criminalización racista de los migrantes en Europa, Comares, Granada, 

2010, pp. 1-12 [ISBN 978-84-9836-752-2] 

33.  Con FERNÁNDEZ BESSA,C., "La construcción de los migrantes como categoría de riesgo para el 

sistema penal español", en PALIDDA,S./BRANDARIZ GARCÍA,J.A.(DIRS.)/IGLESIAS SKULJ,A./RAMOS 

VÁZQUEZ,J.A.(COORDS.), Criminalización racista de los migrantes en Europa, Comares, Granada, 

2010, pp. 271-289 [ISBN 978-84-9836-752-2] 

34.  “Concurso de normas”, en QUINTERO OLIVARES,G. ET AL.(DIRS.), Esquemas de teoría jurídica del 

delito y de la pena, 3ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, p. 179-182 [ISBN 978-84-9876-969-2]. 

35.  Con FERREIRO BAAMONDE,X., "A Zona. A metrópole e o control do delito", en FERREIRO 

BAAMONDE,X.(COORD.) ET AL., O ensino do Dereito a través do cinema: unha perspectiva 

interdisciplinar, II. Materiais didácticos para un sistema ECTS, Universidade da Coruña, A Coruña, 

2010, pp. 150-165 [ISBN 978-84-9749-446-5]. 

36.  Con FERNÁNDEZ BESSA,C., "The Construction of Migrants as a Risk Category in the Spanish Penal 

System", en PALIDDA,S.(ED.), Racial Criminalization of Migrants in the 21st Century, Ashgate, 

Farnham, 2011, pp. 197-212 [ISBN 978-14-0940-749-2] 

37.  "La relación de accesoriedad con el Derecho administrativo", en FARALDO 

CABANA,P.(DIR.)/PUENTE ABA,L.M.(COORD.), Ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio 

ambiente en el Código penal y la legislación especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 91-105 

[ISBN 978-84-9985-077-1]. 

38.  "La problemática de las normas penales en blanco", en FARALDO CABANA,P.(DIR.)/PUENTE 

ABA,L.M.(COORD.), Ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio ambiente en el Código 

penal y la legislación especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 106-119 [ISBN 978-84-9985-

077-1]. 

39.  "Art. 335", en FARALDO CABANA,P.(DIR.)/PUENTE ABA,L.M.(COORD.), Ordenación del territorio, 
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3.  (1997) Estancia de investigación de ocho semanas en el Institut für Kriminologie und 

Wirtschaftsstrafrecht de la Albert-Ludwigs-Universität de Freiburg i. Br. (Alemania), bajo el 

magisterio del Prof. Dr. Dr.h.c.mult. Klaus Tiedemann, Catedrático de Derecho Penal y Derecho 
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11.  (2013) Estancia de investigación de tres meses (05/03/2013-02/06/2013) en el Centro de 
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1994 y 1997 por la DGICYT con cargo al Programa Sectorial de Promoción General del 

Conocimiento del Ministerio de Educación. 
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Investigación de la Xunta de Galicia. 
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Derecho Penal de la Universidad de A Coruña y de las italianas Università Commerciale "Luigi 

Bocconi" de Milán y Università degli studi de Milano sobre "Criminalidad económica y delitos de 

funcionarios públicos: perspectivas de Derecho comparado" -nº de referencia HI1996-0124-, 

subvencionada en marzo de 1997 por la Subdirección General de Promoción de la Investigación 

del Ministerio de Educación y Cultura y por el Ministero delle Università, della Ricerca e dello 
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4.  (1997-2000) Participación en el proyecto investigador "Derecho Penal de la empresa", del Área 

de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia PB96-1080-, subvencionado entre 

1997-2000 por la DGICYT con cargo al Programa Sectorial de Promoción General del 

Conocimiento del Ministerio de Educación. 

5.  (2001-2004) Participación en el proyecto investigador "Derecho Penal del Consumo", del Área 

de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia PGIDT01PXI10102PR-, 

subvencionado entre 2001-2004 por la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria de la 

Xunta de Galicia. 

6.  (2002) Participación en la Acción especial desarrollada por el Área de Derecho Penal de la 

Universidad de A Coruña -nº de referencia BJU2002-10149-E-, para la realización del Seminario 

"El Derecho penal de la globalización". 

7.  (2004) Investigador responsable del proyecto de investigación ‘Dereito Penal, Globalización 

Económica e Novos Riscos’, subvencionado en 2004 por la Vicerreitoría de Investigación de la 

Universidad de A Coruña. 

8.  (2004) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña -nº de referencia SEJ2004-20104-E/JURI-, para la realización del 

Congreso "Las reformas penales de 2003 y el Derecho penal del siglo XXI". 

9.  (2004-2007) Participación en el proyecto investigador "Derecho Penal, globalización económica 

y nuevos riesgos", del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia 

SEJ2004-07148-, subvencionado entre 2004-2007 por la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
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10.  (2005) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña -nº de referencia SEJ2005-24672-E/JURI-, para la realización del 

Congreso "Terroristas e inmigrantes ante el Derecho penal: ¿el enemigo interior?". 

11.  (2006) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña -nº de referencia SEJ2006-26734-E-, para la realización del 

Congreso "Políticas de seguridad, estrategias de control y protección de los derechos humanos". 

12.  (2007) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña -nº de referencia SEJ2007-29505-E-, para la realización del 

Coloquio preparatorio del XVIII Congreso Internacional de Derecho penal "La expansión de los 

actos preparatorios y de las formas de participación en la criminalidad de la globalización". 

13.  (2009-2011) Participación en el proyecto investigador "Espacio y Derecho Penal", del Área de 

Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia DER2008-01523-, subvencionado 

entre 2009-2011 por la Secretaría de Estado de Investigación del Ministerio de Ciencia e 

Innovación. 

14.  (2007-2010) Participación en el proyecto investigador "Espazo e Dereito penal", del Área de 

Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia PGIDIT07PXIB101244PR-, 

subvencionado entre 2007-2010 por la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la 

Xunta de Galicia. 

15.  (2009) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña -nº de referencia DER2009-06061-E-, para la realización de los 

Seminarios sobre "Espacio y Derecho penal: control de la criminalidad de los migrantes y políticas 

de gestión de riesgos". 

16.  (2010) Investigador principal en el proyector investigador “Investigación e (co-

)desenvolvemento con redes migrantes: dinámicas de empoderamento e ferramentas de 

autodefensa”, subvencionado en 2010 por la Oficina de Cooperación e Voluntariado de la 

Vicerreitoría de Cultura e Comunicación de la Universidad de A Coruña. 

17.  (2010-2013) Participación en el proyecto investigador "Medidas alternativas á privación de 

libertade" del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia 

10PXIB101082PR-, subvencionado entre 2010-2013 por la Consellería de Economía e Industria de 

la Xunta de Galicia por un importe de 43.136€. 

18.  (2011-2012) Participación en la Ayuda para la consolidación y estructuración de redes de 

investigación (nº referencia CN2011/035) financiada por la Consellería de Educación e 

Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, otorgada al Equipo investigador dirigido por 

Marcelo Martínez Hermida, por un importe total de 120.000 euros (DOG de 19 de agosto de 

2011). 

19.  (2011-2014) Participación en el proyecto investigador "Consolidación de las medidas 

alternativas a la privación de libertad en el sistema penal español: riesgos y beneficios” del Área 

de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia DER2011-24030JURI-, 
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subvencionado entre 2011-2014 por el Ministerio de Ciencia e Innovación, por un importe total 

de 36.300€. 

20.  (2011-2012) Participación en la Acción complementaria desarrollada por el Área de Derecho 

Penal de la Universidad de A Coruña -nº referencia DER2011-13722-E-, para la realización del 

Seminario sobre “Trata de personas y prostitución”. 

21.  (2012-2014) Participación en el proyecto investigador "Resocialización o incapacitación: 

Sostenibilidad del sistema penitenciario español ante las nuevas realidades delictivas y demandas 

de seguridad" del Observatori del Sistema Penal y el Drets Humans de la Universitat de Barcelona 

-nº referencia DER2011-27337-, subvencionado entre 2012-2014 por el Ministerio de Ciencia e 

Innovación. 

22.  (2012-2014) Participación en el desarrollo de la ayuda para grupos con potencial de 

crecimiento (nº referencia CN 2012/169), otorgada por la Consellería de Cultura, Educación y 

Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia al grupo ECRIM de la Universidad de A Coruña 

(DOG de 10/X/2012; convocatoria por Orden de 7 de mayo de 2012), por valor de 70000 €. 

23.  (2013) Participación en el proyecto investigador "Detección y análisis de las dimensiones del 

fenómeno del acoso moral por razón de género en la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 

Unibertsitatea" (nº referencia 39), coordinado por el Instituto Vasco de Criminología, y 

subvencionado en 2013 (Boletín Oficial del País Vasco de 17/12/2012) por OSALAN, Instituto 

Vasco de Salud Pública, por un importe de 17.000€. 

24.  (2013-2015) Participación en el proyecto investigador "Prostitución y medios de 

comunicación: construcción de la realidad y recepción mediática" (nº referencia: 196) coordinado 

por la Universidad de Santiago de Compostela, y subvencionado por el Instituto de la Mujer (BOE 

de 22 de febrero de 2013, Convocatoria por Resolución de 10 de julio de 2012), por valor de 

41.050 €. 

25.  (2015-2017) Investigador principal del proyecto "El sistema penal español en el periodo post-

crisis" (nº referencia: DER2014-52674-R) del grupo de investigación ECRIM de la Universidad de A 

Coruña, subvencionado por la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del 

Ministerio de Economía y Competitividad, dentro de la convocatoria 2015 del Programa estatal 

de Investigación, Desarrollo e Innovación orientada a los Retos de la Sociedad (Convocatoria por 

Resolución del 6 de agosto de 2014), por valor de 78.500 €. 

26.  (2015-2018) Participación en el desarrollo de la ayuda para grupos de referencia competitiva 

(nº referencia GRC2015/021), otorgada por la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 

Universitaria de la Xunta de Galicia al grupo ECRIM de la Universidad de A Coruña (DOG de 

30/IX/2015; convocatoria por Orden de 7 de mayo de 2015), por valor de 198.000 €. 

27.  (2017) Profesor invitado en el marco del Proyecto “Política criminal y migración en el norte de 

Chile”, otorgado a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Arturo Prat 

(Iquique, Chile) por CONICYT-Chile, en el marco de la convocatoria 2016 del programa 

PAI/Atracción de capital humano avanzado del extranjero (Folio: 80160013). 
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28.  (2017-2019) Participación en el proyecto "Mutual Trust and Social Rehabilitation into Practice 

- RePerS” (Grant No. 766441-RePerS), subvencionado por el Directorate-General Justice and 

Consumers de la Comisión Europea, en el marco del Justice Programme (Call JUST-AG-2016), por 

valor de 212.399 €. 

29.  (2018-2020) Investigador principal del proyecto "Política criminal y reforma penal en una 

sociedad en transformación" (nº referencia: DER2017-82390-R) del grupo de investigación ECRIM 

de la Universidad de A Coruña, subvencionado por el Ministerio de Economía y Competitividad, 

dentro de la convocatoria 2017 del Programa estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación 

orientada a los Retos de la Sociedad, por valor de 19.360 €. 

30.  (2018-2020) Investigador participante de la Red de Excelencia: Consecuencias de la gran 

recesión de 2008 en el derecho penal económico: oportunidad y desafío (nº referencia: DER2017-

90667-REDT) del grupo de investigación ECRIM de la Universidad de A Coruña, subvencionado 

por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, dentro de la convocatoria 2017 del 

Programa de Redes de Excelencia, por valor de 18.000 €. 

31.  (2018-2020) Investigador principal del proyecto "Trust and Social Rehabilitation in Action – 

Trust and Action” (Grant No. 800829), subvencionado por el Directorate-General Justice and 

Consumers de la Comisión Europea, en el marco del Justice Programme (Call JUST-AG-2017), por 

valor de 233.474 €. 

32.  (2018-2022) Investigador y representante nacional en el consejo de coordinación del 

proyecto COST “Police Stops” (Cost Action CA17102), subvencionado por la Agencia COST de la 

Unión Europea en el marco de la convocatoria 2018. 

33.  (2018-2021) Coordinador de la Marie Skłodowska-Curie Action – Global Fellowship 

“Governmigration – Governing immigration through detention: Discourses and practices from an 

interdisciplinary approach” (Grant No. 796197), subvencionado por la Research Executive Agency 

de la Comisión Europea, en el marco del European Union’s Framework Programme for Research 

and Innovation Horizon 2020, por valor de 242.683,20 €. 

34.  (2019-2022) Investigador participante en la ayuda para grupos de referencia competitiva (nº 

referencia ED431C 2019/18), otorgada por las Consellería de Educación, Universidad y Formación 

Profesional y por la Consellería de Economía, Empleo e Industria de la Xunta de Galicia al grupo 

ECRIM de la Universidad de A Coruña (DOG de 1/VII/2019; convocatoria por Orden de 31 de 

diciembre de 2018), por valor de 190.000 €. 

  

6a. Docencia complementaria de grado, postgrado y doctorado: 

1.  (1996) Dos conferencias sobre "O Código Penal de 1995: aspectos prácticos" impartidas en 

abril de 1996 en el marco del curso "Actualización en Dereito do Traballo e lexislación" realizado 

por el Centro de Formación y Cooperación de la Consellería de Educación e Ordenación 

Universitaria para profesorado de enseñanza secundaria. 

2.  (1998-1999) Profesor del Área de Derecho Penal en el Máster de Práctica Jurídica y Derecho de 

Empresa, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña. 
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3.  (1999) Profesor del Área de Derecho Penal en el Máster de Instituciones Jurídicas de actualidad 

y su tratamiento jurisdiccional, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de A 

Coruña. 

4.  (1999) Profesor de Derecho Penal en el II Máster de Derecho Sanitario de la Universidad de A 

Coruña, con una ponencia sobre "Auxilio e inducción al suicidio", impartida en septiembre de 

1999 en la Facultad de Derecho de A Coruña. 

5.  (2001) Profesor de Derecho Penal en el III Máster de Derecho Sanitario de la Universidad de A 

Coruña, con una ponencia sobre "Auxilio e inducción al suicidio", impartida en febrero de 2001 en 

la Facultad de Derecho de A Coruña. 

6.  (2001) Impartición del Seminario sobre “Investigación jurídica: trabajo de grado”, en la 

Maestría de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal de la unidad de postgrado de la Universidad 

Autónoma ‘Gabriel René Moreno’ de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), entre los días 2-13 de julio 

de 2001. 

7.  (2003) Profesor del Curso de Mestrado em Direito Econômico e Social de la Pontifícia 

Universidade Católica do Paraná, de Curitiba (Brasil), impartiendo la disciplina ‘Direito Penal 

Econômico e Ambiental’ durante la semana del 25-29/VIII/2003. 

8.  (2004) Sendas ponencias sobre ‘Principios del Derecho penal, con especial referencia a los 

principios de intervención mínima y ‘ultima ratio’’ e ‘Infracciones tributarias y de Seguridad Social 

y delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social’, impartidas los días 16/XI/2004 y 

18/XI/2004 en el marco del curso ‘Las relaciones entre el Derecho Penal y el Derecho 

Administrativo. Límites, diferencias y tendencias’, organizado en Lugo por el Instituto Nacional de 

Administración Pública. Centro de Estudios Locales y Territoriales. 

9.  (2006) Profesor en el Máster de Estudios de la Unión Europea del Instituto Universitario de 

Estudios Europeos de la Universidad de A Coruña, con una ponencia sobre ‘La formación de un 

Derecho Penal de la Unión Europea’, pronunciada en la Facultad de Derecho de A Coruña el 

23/II/2006. 

10.  (2006) Profesor en el Magíster de Derecho Penal de la Universidad de Talca (Chile), con la 

realización del curso sobre ‘Globalización y Derecho Penal’, en el Centro de Estudios de Derecho 

del Campus de Santiago (Chile) entre los días 11 y 13 de abril de 2006. 

11.  (2006) Profesor en el Mestrado em Instituções e Justiça Social, Gestão e Desenvolvimento del 

Instituto Superior de Ciências do Trabalho e da Empresa de Lisboa (Portugal), con la realización 

del curso sobre ‘O sistema penal na sociedade do risco’, en el ISCTE de Lisboa (Portugal) los días 

15-16 de diciembre de 2006. 

12.  (2007) Ponencia sobre 'Tendencias actuales del uso del Derecho Penal', impartida en el 

Instituto Superior de Ciências do Trabalho e da Empresa de Lisboa (Portugal), el 2/VI/2007, en el 

marco del Mestrado em Instituções e Justiça Social, Gestão e Desenvolvimento. 

13.  (2007) Profesor en la ‘Jornada de capacitación en Derecho penitenciario’, organizada por la 

Defensoría Penal Pública de Chile y por la Agencia Española de Cooperación Internacional entre 

los días 12 y 16 de noviembre de 2007, en Santiago (Chile), con duración de 30 horas lectivas. 
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14.  (2008) Curso sobre “Política criminal de la exclusión”, impartido entre el 8 y el 12 de 

septiembre de 2008 en la Carrera de especialización en Derecho Penal, y organizado por el 

Departamento de posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 

(Argentina), con una duración de 10 horas. 

15.  (2008) Seminario de Posgrado sobre “Política criminal de la exclusión” (26-27/IX/2008), 

impartido en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral 

(Santa Fe, Argentina), y organizado por la Secretaría de Posgrado de dicha universidad. 

16.  (2009) Docencia en el máster oficial de la Universidad de Cádiz “Sistema penal, criminalidad y 

políticas de seguridad” (4 horas), sobre la temática “Perfiles criminológicos del delincuente 

terrorista”, el día 2 de junio de 2009, en la Facultad de Derecho de Jerez de la Frontera. 

17.  (2010) Ponencia sobre "Terceiro grao e liberdade condicional", impartida en el marco del 

Curso "Intervención social na cadea: bases de lexislación penitenciaria" (8-27/IV/2010), 

organizado por la asociación Esculca, y realizada en la Facultad de Derecho de Ourense el 20 de 

abril de 2010. 

18.  (2010) Docencia en "Teoría del Delito II", en el marco de la Maestría en Derecho Penal y 

Procesal Penal de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Universidad 

Autónoma Gabriel René Moreno de Santa Cruz de la Sierra, entre los días 12-23 de mayo de 

2010, por una duración completa de 36 horas (3 créditos). 

19.  (2010) Docencia en "Políticas de control de flujos y de admisión de la población extranjera", 

en el marco del Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Investigación en Políticas 

Migratorias y Mediación Intercultural de la Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña, 

el día 8 de mayo de 2010 (4 horas). 

20.  (2010) Docencia en "Perfiles criminológicos del delincuente terrorista" (4 horas), en el marco 

del Máster Oficial sobre Sistema penal, Criminalidad y Políticas de Seguridad de la Universidad de 

Cádiz, el día 9 de junio de 2010. 

21.  (2011) Docencia de "Criminología", en el marco de la Maestría en Derecho penal 

constitucional de la Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas" de San Salvador (El 

Salvador), entre el 16 y el 27 de mayo de 2011 (30 horas). 

22.  (2011) Docencia en "Perfiles criminológicos del delincuente terrorista" (4 horas), en el marco 

del Máster Oficial sobre Sistema penal, Criminalidad y Políticas de Seguridad de la Universidad de 

Cádiz, el día 7 de junio de 2011. 

23.  (2012) Docencia en "Perfiles criminológicos del delincuente terrorista" (4 horas), en el marco 

del Máster Oficial sobre Sistema penal, Criminalidad y Políticas de Seguridad de la Universidad de 

Cádiz, el día 4 de junio de 2012. 

24.  (2012) Ponencia sobre "A gestão da exclusão social pelo sistema penal, hoje", realizada el 30 

de noviembre de 2012 en el Centro de Investigação em Ciências Sociais de la Universidade do 

Minho (Braga, Portugal), en el marco del Mestrado em crime, Diferença e Desigualdade. 

25.  (2013) Seminario de Postgrado “Clase, etnia, género y Política criminal”, impartido 

conjuntamente con Agustina Iglesias Skulj (20 h.) los días 15 y 16 de marzo de 2013 en la Facultad 
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de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina), y 

organizado por la Secretaría de Posgrado de la FCJS de la UNL. 

26.  (2013) Seminario de Postgrado “Clase, etnia, género y Política criminal”, impartido 

conjuntamente con Agustina Iglesias Skulj (20 h.) los días 21, 22 y 23 de marzo de 2013 en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue (General Roca, 

Argentina). 

27.  (2013) Docencia de "Criminología", en el marco de la Maestría en Derecho penal 

constitucional de la Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas" de San Salvador (El 

Salvador), entre el 14 y el 26 de abril de 2013 (30 horas). 

28.  (2013) Docencia de “Teorías criminológicas”, en el marco de la Carrera de Especialización en 

Derecho penal del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires (Argentina), entre el 4 de abril y el 30 de mayo de 2013 (18 horas). 

29.  (2013) Docencia en “Migración y derechos humanos en la Unión Europea”, en el marco de la 

Maestría en Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Lanús (Buenos Aires, Argentina), 

impartida el 3 de mayo de 2013 (4 horas). 

30.  (2013) Docencia en "Modernas tendencias en la Criminología", en el curso del mismo nombre 

organizado por el Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la provincia 

de Buenos Aires, impartida en La Plata (Argentina) el 20 de agosto de 2013 (2 horas). 

31.  (2013) Docencia en "Tendencias político-criminales en el gobierno del delito", impartida en el 

curso de Criminología de la Maestría en Derecho de la Universidad de Palermo (Buenos Aires, 

Argentina), los días 21 y 28 de agosto de 2013 (4 horas). 

32.  (2014) Docencia en "Delincuencia organizada y terrorismo", impartida en el Grado en 

Criminología de la Universidad de Barcelona, el día 31 de marzo de 2014 (4 horas). 

33.  (2014) Docencia en "Taller de investigación", impartida en el Máster oficial en Criminología, 

Política criminal y Sociología Jurídico-penal de la Universidad de Barcelona, el 21 de octubre de 

2014 (3 horas). 

34.  (2014) Docencia en el Diplomado en Política criminal de la Universidad Centroamericana "José 

Simeón Cañas" de San Salvador (El Salvador), entre el 24 de noviembre y el 5 de diciembre de 

2014 (30 horas). 

35.  (2015) Docencia en "Gerencialismo y actuarialismo en el sistema penal y penitenciario", 

impartida en el Máster oficial en Criminología, Política criminal y Sociología Jurídico-penal de la 

Universidad de Barcelona el 17 de marzo de 2015 (4 horas). 

36.  (2015) Docencia en "Historia, Sociología y Política de la Pena", impartida en la Maestría en 

Criminología de la Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina) los días 14-16 de mayo 

de 2015 (6 horas). 

37.  (2015) Docencia en "La penalidad en un contexto neoliberal", impartida en el Magíster en 

Criminología y Justicia penal de la Universidad Central de Chile (Santiago, Chile) los días 22-23 de 

mayo de 2015 (16 horas). 
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38.  (2015) Docencia en "Crime e Sociedade: Immigração e Crime", impartida el 10 de septiembre 

de 2015 en el marco de la CES Summer School "Crime e(m) Sociedade: Estado de Direito e 

Exceção", organizado por el Centro de Estudos Sociais de la Universidad de Coimbra (Portugal, y 

celebrado en Portugal los días 7-11 de septiembre de 2015. 

39.  (2016) Docencia en "Delincuencia organizada y terrorismo", impartida en el Grado en 

Criminología de la Universidad de Barcelona, el día 7 de marzo de 2016 (4 horas). 

40.  (2016) Docencia en "El gobierno del riesgo en las sociedades contemporáneas", impartida en 

el Máster oficial en Criminología, Política criminal y Sociología Jurídico-penal de la Universidad de 

Barcelona el 8 de marzo de 2016 (2 horas). 

41.  (2016) Docencia sobre "A Tale of two Continents? Comparing the recent decline in prison 

population in the US and Spain", impartida en el Masters in Critical Criminology and Social 

Security de las Universidades de Padova y Bologna (Italia) el 7 de mayo de 2016 (4 horas). 

42.  (2016) Docencia sobre "La dimensión jurídico-normativa de lo social", impartida, 

conjuntamente con Ignacio González Sánchez, en el Doctorado “Modelos y áreas de investigación 

en ciencias sociales” del Departamento de Sociología 2 de la Universidad del País Vasco el 19 de 

octubre de 2016 (6 horas). 

43.  (2017) Docencia sobre “Fortress Europe”: Controlling Mobility as a Way of Controlling 

Terrorism”, impartida en el EU-Jean Monnet module 2016-18 on “Mobility, Security and the New 

Media” del Dipartimento di Giurisprudenza de la Università degli Studi di Palermo (Italia) el 27 de 

abril de 2017 (2 horas). 

44.  (2017) Docencia en "Taller de investigación", impartida en el Máster oficial en Criminología, 

Política criminal y Sociología Jurídico-penal de la Universidad de Barcelona, el día 23 de mayo de 

2017 (2 horas). 

45.  (2017) Docencia en la asignatura “Migracions i sistema penal” del Grado de Criminología y 

Políticas Públicas de Prevención de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, con una ponencia 

sobre “Inmigración, delincuencia y penalidad”, impartida el día 1 de junio de 2017 (2 horas). 

46.  (2017) Docencia en “Políticas y prácticas de control migratorio en el contexto europeo” y 

“Políticas y prácticas de control migratorio en el contexto latinoamericano”, impartida el 10-11 

de julio de 2017 (6 horas) en el Magíster en Relaciones Internacionales y Estudios 

Transfronterizos del Instituto de Estudios Internacionales (INTE) de la Universidad Arturo Prat 

(Iquique, Chile). 

47.  (2017) Docencia en la Escuela de Invierno de la Maestría en Criminología de la Universidad 

Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina) los días 29-31 de agosto de 2017, impartiendo las 

ponencias “Nuevos debates, viejas soluciones: La penalidad migratoria en las Américas”, “¿Más 

allá del giro punitivo? Una década de descenso de la población penitenciaria en EE.UU. y Europa” 

y “El gerencialismo punitivo: ¿Castigar menos para castigar mejor?” (6 horas). 

48.  (2017) Docencia en “Economia política della pena. Il caso spagnolo” (4 horas), impartida el 9 

de septiembre de 2017 en el CIRSFID de la Università degli Studi di Bologna (Italia), en el marco 
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del Master in Criminologia critica e sicurezza sociale de la Università degli Studi di Padova y de la 

Università degli Studi di Bologna. 

49.  (2017) Docencia en “Derecho penal de las migraciones” (8 horas), impartida entre el 20-29 de 

noviembre de 2017 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Arturo Prat 

(Iquique, Chile), en el marco del grado en Derecho de dicha facultad. 

50.  (2017) Docencia en “Teorías criminológicas contemporáneas” (8 horas), impartida entre el 20-

29 de noviembre de 2017 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Arturo 

Prat (Iquique, Chile), en el marco del grado en Derecho de dicha facultad. 

51.  (2018) Docencia en “Debates criminológicos contemporâneos” (30 horas), impartida entre el 

15-28 de febrero de 2018 en la Escuela de Derecho de la Universidade Lasalle (Canoas, Rio 

Grande do Sul, Brasil), en el marco del Summer Course del grado en Derecho de dicha institución. 

52.  (2018) Docencia en la Escuela de Invierno de la Maestría en Criminología de la Universidad 

Nacional del Litoral (Santa Fe, Argentina) los días 2-3 de agosto de 2018, impartiendo las 

ponencias “La política económica del castigo (I y II)”, y “El gerencialismo punitivo: ¿Castigar 

menos para castigar mejor? (I y II)” (8 horas). 

53.  (2018) Docencia en “Problemas actuales de criminolgía” (15 horas), impartida entre el 26-30 

de noviembre de 2018 en la Pontificia Universidad Católica del Perú (Lima, Perú), en el marco de 

la Maestría de Derecho penal de dicha universidad. 

54.  (2019) Docencia en la asignatura “Migracions i sistema penal” del Grado de Criminología y 

Políticas Públicas de Prevención de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, con una ponencia 

sobre “Inmigración, delincuencia y penalidad”, impartida el 21 de mayo de 2019 (2 horas). 

55.  (2019) Docencia en el Master en Criminologia critica e sicurezza sociale. Devianza, istituzioni e 

interazioni psicosociali de las Universidades de Padova y Bologna (Italia), con una ponencia sobre 

“Svolta crimmigratoria e deportation gap”, impartida el 7 de diciembre de 2019 (4 horas). 

56.  (2019) Docencia en la asignatura “Criminology of the borders” del Grado en International 

Relations – Curriculum in International Criminology de la Università degli Studi di Bologna, con 

una ponencia sobre “The deportation of (Eastern) European nationals”, impartida el 10 de 

diciembre de 2019 (2 horas). 

57.  (2020) Docencia en la asignatura “Historia, Sociología y Política de la Administración de la 

Justicia Penal” de la Maestría en Criminología de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 

Universidad Nacional del Litoral (Argentina), impartida el 17 de octubre de 2020 (2 horas). 

58.  (2021) Ponencia sobre “Security Factors and the Changing Contours of the European Border 

Regime” presentada conjuntamente con Cristina Fernández Bessa el 16 de febrero de 2021, en el 

marco del Winter School Programme ‘Public order and public security in the Area of freedom, 

security and justice’, organizado por el Dipartimento di Giurisprudenza de la Universitá di Torino y 

celebrado los días 15-17 de febrero de 2021 (1,5 horas).  

 

6b. Ponencias presentadas en Congresos, seminarios y jornadas: 



 

[35] 
 

1.  (1999) Conferencia sobre "Autotutela da muller maltratada" impartida en mayo de 1999 en el 

Colegio Provincial de Abogados de A Coruña. 

2.  (2000) Conferencia sobre "Las alternativas a las penas privativas de libertad en el Código Penal 

de 1995", impartida en julio de 2000 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de 

Compostela en el marco del curso de verano de la Universidad de Santiago de Compostela "O 

Código Penal de 1995: cinco anos de aplicación e reforma". 

3.  (2000) Conferencia sobre "Régimen para penados extremadamente peligrosos: los F.I.E.S.", 

impartida en octubre de 2000 en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña en el 

marco de las I Jornadas de Derecho Penitenciario organizadas por el Área de Derecho Penal de la 

Universidad de A Coruña. 

4.  (2001) Conferencia sobre “La ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad” 

impartida el 25 de octubre de 2001 en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña en el 

marco de las II Jornadas de Derecho Penitenciario. 

5.  (2002) Conferencia sobre “Problemas de concurrencia del Derecho Penal y del Derecho 

Administrativo en la protección medioambiental”, impartida el 8 de octubre de 2002, en Pelluhue 

(Chile), en el marco del Seminario Internacional sobre Derecho Penal del Medio Ambiente, 

organizado por la Universidad de Talca (Chile). 

6.  (2003) Conferencia sobre ‘Reclusión penitenciaria e Inserción socio-laboral’, impartida el 30 de 

julio de 2003, en Sada (A Coruña), en el marco del curso de verano sobre ‘Inserción Socio-laboral 

para colectivos en risco ou situación de exclusión’, organizado por la Universidad de A Coruña, el 

Concello de Sada y la Asociación Inclusión. 

7.  (2003) Conferencia sobre ‘Nuevos métodos de resolución de conflictos penales: la reparación’, 

impartida el 21 de noviembre de 2003, en la Facultad de Derecho de A Coruña, en el marco del 

seminario sobre ‘Respuesta penal a los nuevos riesgos’, organizado por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad de A Coruña. 

8.  (2003) Conferencia sobre ‘A emerxencia da ‘inseguridade cidadá’: o control social na era da 

Guerra Global Permanente’, impartida el 18 de diciembre de 2003, en la E.T.S. Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos de A Coruña, en el marco de las jornadas sobre ‘Globalización e 

conflictos bélicos’, organizadas por Enxeñeria sen Fronteiras y la Universidad de A Coruña. 

9.  (2004) Conferencia sobre ‘Inclusión social dos exreclusos’, impartida en el Pazo da Cultura de 

Pontevedra el 14/V/2004, en el marco de las Xornadas sobre Empregabilidade organizadas por la 

asociación Inclusión y el Concello de Pontevedra. 

10.  (2004) Conferencia sobre ‘La riparazione del danno nel diritto penale economico’, impartida el 

7/X/2004 en la Facoltà di Giurisprudenza de la Università di Trento (Italia), en el marco del IV 

Convegno Italo-spagnolo di Diritto Penale dell’Economia. 

11.  (2006) Ponencia sobre ‘Construcçao social da realidades e percepçoes sociais da segurança 

ante o crime’, en el marco del Seminario Interdisciplinar sobre Ciências de Segurança – medos e 

necessidades, organizado por el Departamento de Sociología del Instituto Superior de Ciências do 

Trabalho e da Empresa (ISCTE) en Lisboa (Portugal) el 22 de junio de 2006. 
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12.  (2006) Ponencia sobre 'Política de endurecemento e de cumprimento total das penas', en el 

marco de los IX Encontros de Dereito Penitenciario de Galicia, organizados por la Comisión de 

Asesoramento Xurídico Penitenciario del Colexio de Avogados de Ourense, e impartida en dicho 

Colegio de Abogados de Ourense el 6/X/2006. 

13.  (2006) Ponencia sobre 'La cárcel en el nuevo capitalismo', en el marco de las Jornadas sobre 

'Las cárceles: una realidad oculta', organizadas por el Área de Sociología de la Universidad de La 

Rioja y la Asociación La Tavaya, e impartida en el Edificio de Filologías de la Universidad de La 

Rioja (Logroño) el 23/X/2006. 

14.  (2006) Ponencia sobre 'La construcción de los migrantes como categoría de riesgo: 

fundamento, funcionalidad y consecuencias para el sistema penal', en el marco del Seminario 

sobre 'Democracia y Seguridad: Transformaciones de la Política Criminal en el Estado del 

Bienestar (criminalidad organizada, terrorismo e inmigración clandestina)', organizado por el área 

de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid, e impartida en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Autónoma de Madrid el 30/XI/2006. 

15.  (2007) Ponencia sobre 'Seguridad ciudadana, sociedad del riesgo y retos inabordables de la 

política criminal', en el marco del Encuentro de la Asociación Internacional de Derecho Penal 

(Sección española) sobre 'Retos de la Política criminal actual', organizado por la AIDP y por la 

Academia Galega de Seguridade Pública, e impartida en A Toxa (Pontevedra) el 23/V/2007. 

16.  (2007) Ponencia sobre 'El excepcionalismo después del 11-S. Medidas de excepción en el 

estado español', impartida el 9/VII/2007 en la Universitat Pompeu Fabra, de Barcelona, en el 

marco del curso de verano '¿Seguridad o libertad? Movimientos sociales y participación política 

en un mundo globalizado', organizado por la UPF entre el 2/VII/2007 y el 13/VII/2007. 

17.  (2007) Ponencia sobre 'Evolución da política penitenciaria', en el marco de los X Encontros de 

Dereito Penitenciario de Galicia, organizados por la Comisión de Asesoramento Xurídico 

Penitenciario del Colexio de Avogados de Ourense, e impartida en dicho Colegio de Abogados de 

Ourense el 6/X/2007. 

18.  (2007) Junto con Cristina Fernández Bessa, presentación de la ponencia "Immigration policy 

and criminalization in Spain. The immigrants as suitable enemies", el 20 de octubre de 2007, en el 

marco del Seminario Internacional "Criminaliser les étrangers", organizado por la Universitè 

Toulouse 2, y celebrado en la Maison de la Recherche de la Université Toulous 2 de Toulouse 

(Francia) los días 19-20 octubre 2007.  

19.  (2008) Ponencia sobre “La pertenencia a organizaciones o grupos que tengan por objeto 

cometer delitos”, en el Seminario “La adecuación del Derecho Penal español al Ordenamiento de 

la Unión Europea. La Política Criminal europea”, organizado por el Centro de Estudios Jurídicos 

del Ministerio de Justicia, y celebrado en Valencia los días 28 y 29 de febrero de 2008. 

20.  (2008) Ponencia sobre “The construction of migrants as a risk category: philosophy, functions 

and repercussions for the spanish penal system”, en el Seminario “Criminalization and 

victimization of immigrants in Europe”, organizado por el Dipartimento di Scienze Antropologiche 

de la Università degli Studi di Genova en el marco del programa Crimprev de la UE, y celebrado en 

Génova (Italia) los días 13 al 15 de marzo de 2008. 
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21.  (2008) Ponencia sobre “El Derecho Penal ante la diferencia ¿S.O.S. racismo y xenofobia?” 

(10/IV/2008), en el marco del XX Congreso universitario de alumnos de Derecho Penal, 

organizado por la Universidad de Salamanca, y celebrado en Salamanca los días 9 al 11 de abril de 

2008. 

22.  (2008) Ponencia sobre “Novo capitalismo e lóxicas de control” (18/IV/2008), impartida en el 

marco de las jornadas “A globalización en crise. Control, gubernamentalidade e movementos 

sociais”, organizadas por la Asemblea de Precarias en Formación, y celebradas en las Facultades 

de Derecho y Sociología de A Coruña los días 18 y 25 de abril de 2008. 

23.  (2008) Ponencias sobre “Trabajos en beneficio de la comunidad y su aplicación práctica” (24-

25/IV/2008), impartidas en el marco de las jornadas “III Jornadas multidisciplinares: penas 

alternativas. Alternativas a la pena”, organizadas por el área de Derecho Penal de la Universidad 

del País Vasco, y celebradas en la Facultad de Derecho de Leioa (24/IV/2008) y en la Facultad de 

Filología de Vitoria-Gasteiz (25/IV/2008). 

24.  (2008) Ponencia sobre “La cuestión migratoria y la creación de un derecho de excepción”, 

impartida el 18/IX/2008 en la Defensoría General de la Nación (Buenos Aires, Argentina), en el 

marco del “Sexto seminario sobre derechos humanos para defensores oficiales – Derechos 

humanos y diversidad cultural”, y organizado por la Defensoría General de la Nación. 

25.  (2008) Ponencia sobre “Sistemas penales comparados” (18/IX/2008), impartida en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (Argentina), en el marco del “I Congreso nacional 

del sistema penal”, organizado por el departamento de Derecho Penal de la Universidad de 

Buenos Aires (Argentina). 

26.  (2008) Ponencia sobre “A sanción de traballos en beneficio da comunidade como resposta á 

violencia de xénero”, impartida el 24 de octubre de 2008 en la Facultad de Derecho de A Coruña, 

en el marco del seminario “A resposta penal á violencia de xénero”, organizado por el Área de 

Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 

27.  (2009) Ponencia sobre “Flexibilidade das nocións de control e fronteira no goberno da vida dos 
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92.  (2017) Ponencia sobre “The colours of exception: Racialization processes and (post)colonial 

influences in bordered penality”, presentada el 4 de mayo de 2017 en el marco del Workshop 

“When the Exception becomes the rule: European Union Societies on the move”, organizado por el 

International Institute for the Sociology of Law (Oñati, Gipuzkoa) y celebrado en Oñati los días 4-5 

de mayo de 2017. 

93.  (2017) Ponencia sobre “Punishment and Democratic Politics: Reflections on the Spanish case”, 

presentada el 22 de junio de 2017 en el marco de la mesa “Punishment and Democratic Politics: 

Visions from Europe and the USA”, celebrada en Ciudad de México (México) en el International 

Meeting on Law and Society Mexico City 2017, organizado los días 20-23 de junio de 2017 por la 

Law and Society Association y el Research Committee on the Sociology of Law. 

94.  (2017) Ponencia sobre “Alteridad y postcolonialidad en el sistema penal español”, realizada 

conjuntamente con Cristina Fernández Bessa, y presentada el 30 de junio de 2017 en el marco del 

III Simposio de Investigación Criminológica, celebrado en Elche los días 29-30 de junio de 2017, y 

organizado por la Sociedad Española de Investigación Criminológica (SEIC) y por el Centro Crimina 

de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

95.  (2017) Ponencia sobre “Inmigración y delincuencia. Una relación compleja”, presentada el 21 

de julio de 2017 en el marco del Seminario Internacional “Estrategias Político Criminales y 

Migración en el Norte de Chile. Aspectos Teóricos y Prácticos”, celebrado en Iquique, Chile, los 

días 20-21 de julio de 2017, y organizado por la Policía de Investigaciones de Chile (PDI) y por la 

Universidad Arturo Prat (UNAP). 

96.  (2017) Ponencia sobre "The Great Recession and the recent downsizing of the prison system”, 

presentada el 14 de septiembre de 2017 en el marco de la sesión "Political economy and 

punishment in times of crisis (1st Part)” en la 17th Annual Conference of the European Society of 

Criminology, celebrada en Cardiff (Reino Unido) los días 13-16 de septiembre de 2017. 

97.  (2017) Ponencia sobre “Sentido y fundamento de la expulsión judicial en Chile”, presentada el 

9 de noviembre de 2017 en el marco del seminario “Migrando los enfoques sobre la migración”, 

celebrado en Talca (Chile) y organizado por la Universidad Autónoma de Talca. 

98.  (2017) Ponencia sobre “Límites y problemas de la expulsión de extranjeros por motivos 

penales”, presentada el 16 de noviembre de 2017 en el marco de las XIV Jornadas Nacionales de 

Derecho penal y ciencias penales, celebradas en la Universidad Católica del Norte (Antofagasta, 

Chile) y en la Universidad de Antofagasta (Chile), del 15-17 de noviembre de 2017. 
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99.  (2017) Ponencia sobre “Crimmigration en Chile”, presentada el 23 de noviembre de 2017 en 

el marco del Seminario “Reflexión en torno a la ‘crimigración’ en América Latina”, celebrado en la 

Universidad Arturo Prat de Iquique (Chile) el 23 de noviembre de 2017, y organizado por el 

Núcleo de Estudios Criminológicos de la Frontera (NECfron) de la misma universidad. 

100.  (2018) Ponencia sobre “Retos normativos y pragmáticos del sistema penal ante la eficiencia 

y el riesgo”, presentada el 13 de marzo de 2018 en el marco del Seminario “Gerencialismo 

punitivo: Eficiencia y riesgo en el sistema penal-administrativo”, celebrado en la Universidad de La 

Rioja (Logroño) el 13 de marzo de 2018, y organizado por el Departamento de Derecho de la 

Universidad de La Rioja. 

101.  (2018) Ponencia sobre “The multi-faceted dimensions of the departheid regime”, presentada 

el 7 de mayo de 2018 en la “Roundtable: What purpose do deportation regimes actually serve?”, 

en el marco de la Migration International Conference: EU at the crossroads of migration, 

celebrada en la Universidad de Utrecht (Países Bajos) los días 7-8 de mayo de 2018, y organizada 

conjuntamente por el Willem Pompe Institute for Criminal Law and Criminology de la Universidad 

de Utrecht, la Dutch Association for Migration Research, y la Faculty of Geosciences de la 

Universidad de Utrecht. 

102.  (2018) Ponencia sobre “Mutaciones recientes de las políticas antiterroristas”, presentada el 

28 de junio de 2018 en el marco del XII Congreso Español de Criminología, celebrado en Oviedo 

los días 27-29 de junio de 2018, y organizado conjuntamente por la SEIC, la FACE y el Colegio de 

Criminólogos del Principado de Asturias. 

103.  (2018) Ponencia sobre “Tareas profesionales y sistema penitenciario: Una perspectiva 

comparada”, presentada el 5 de julio de 2018 en el marco del Curso de Verano UNED “Nuevas 

vías profesionales en los centros penitenciarios”, celebrado en el centro penitenciario de Teixeiro 

(A Coruña) los días 4-6 de julio de 2018, y organizado por el Centro asociado de la UNED de A 

Coruña. 

104.  (2018) Ponencia sobre “¿Hacia una globalización de la crimmigration?”, presentada el 8 de 

agosto de 2018 en el marco del Seminario Internacional “Migraciones y Criminalización en 

América Latina”, celebrado en la Universidad Arturo Prat (UNAP) de Iquique (Chile) los días 7-9 de 

agosto de 2018, y organizado por el Núcleo de Estudios Criminológicos de la Frontera (NECfron) 

de la UNAP y por el Grupo de Trabajo “Sistema penal y cambio social” de CLACSO. 

105.  (2018) Ponencia sobre “Control selectivo de la migración y criminalidad: Una mirada desde el 

norte global”, presentada el 13 de agosto de 2018 en el marco del Seminario Internacional de 

Migración, celebrado en la Universidad O’Higgins (UOH) de Rancagua (Chile) el día 13 de agosto 

de 2018, y organizado por el Instituto de Ciencias Sociales de la UOH. 

106.  (2018) Ponencia sobre “Límites de la criminalización y funciones de la pena en los más 

recientes debates político-criminales en EE.UU.”, presentada el 24 de agosto de 2018 en el marco 

del Congreso Internacional de Derecho penal, Criminología y Política criminal “Fines y funciones de 

las penas”, celebrado en la Universidad Santo Tomás de Bogotá (Colombia) los días 23-25 de 

agosto de 2018, y organizado por la Maestría de Derecho penal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Santo Tomás. 
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107.  (2018) Ponencia sobre "Prison downsizing and the political economy of punishment”, 

presentada el 30 de agosto de 2018 en el marco de la sesión "The political economy of 

punishment today: Visions, debates and challenges” en la 18th Annual Conference of the 

European Society of Criminology, celebrada en Sarajevo (Bosnia y Hercegovina) los días 29 de 

agosto-1 de septiembre de 2018. 

108.  (2018) Ponencia sobre "Reading The Prison and the Factory, four decades on”, presentada el 

31 de agosto de 2018 en el marco de la sesión "Author meets critics: Dario Melossi and Massimo 

Pavarini, The Prison and the Factory (40th anniversary edition) (London: Palgrave, 2018)” en la 

18th Annual Conference of the European Society of Criminology, celebrada en Sarajevo (Bosnia y 

Hercegovina) los días 29 de agosto-1 de septiembre de 2018. 

109.  (2018) Ponencia sobre “Beyond the austerity-driven hypothesis: An exploration of the recent 

prison decline”, presentada el 7 de septiembre de 2018 en el marco del Seminario “Crises, 

Punishment and Political Economy”, celebrada en Bolonia (Italia) los días 6-7 de septiembre de 

2018 y organizada por la Universidad de Bolonia y por el European Journal of Criminology. 

110.  (2018) Ponencia sobre “La nueva penología”, presentada el 11 de septiembre de 2018 en el 

marco del Congreso Nacional de Penología: “Un sistema de sanciones penales para el siglo XXI”, 

celebrado en Oviedo los días 10-14 de septiembre de 2018 y organizado por la Universidad de 

Oviedo y el Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo. 

111.  (2018) Ponencia sobre “Terrorisme i legislació”, presentada el 18 de septiembre de 2018 en 

el marco de las Jornadas “Terrorismes del segle XXI”, celebradas en Sant Cugat (Barcelona) y 

organizadas por el Centre Delàs d’Estudis per la Pau. 

112.  (2018) Ponencia sobre “Oltre l’ipotesi della austerità: Riflessioni sul declinio della 

popolazione detenuta”, presentada el 24 de septiembre de 2018 en el marco de la Summer 

School di Alta Formazione sulla Privazione della Libertà e sui Diritti Fondamentali, celebrada en 

Torino (Italia) los días 24-29 de septiembre de 2018 y organizada por la Asociación Antigone y el 

Dipartimento di Giurisprudenza de la Università di Torino. 

113.  (2018) Ponencia sobre “Genealogía sobre la nueva prevención del delito: Tecnologías y 

racionalidades”, presentada el 28 de septiembre de 2018 en el marco de las Jornadas “Lógicas de 

gobierno preventivas: Reconfiguraciones de lo securitario en contextos de riesgo, celebradas en 

Bilbao los días 27-28 de septiembre de 2018 y organizadas por el Departamento de Socilogía 2 de 

la Universidad del País Vasco. 

114.  (2018) Ponencia sobre “Evolución del sistema penitenciario español”, presentada el 6 de 

noviembre de 2018 en el marco de la International Conference on Prison Studies, celebrada en 

Madrid el día 6 de noviembre de 2018, y organizada por el Departamento de Derecho Público II y 

Filología I de la Universidad Rey Juan Carlos. 

115.  (2018) Ponencia sobre “Crimmigration in Spain”, presentada el 3 de diciembre de 2018 en el 

marco de la International Conference ‘Managing Migration through Criminal Law Tools’, 

celebrada los días 3-4 de diciembre de 2018 en la Facoltà di Giurisprudenza de la Università degli 

Studi di Milano (Italia). 
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116.  (2019) Ponencia sobre “El creciente protagonismo del derecho penal en el control 

migratorio”, presentada el 6 de febrero de 2019 en el marco del Seminario “Barreras del sistema 

penal a la integración de las personas migrantes”, celebrado los días 6-7 de febrero de 2019 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha (Albacete) y organizado por el 

Grupo de investigación en Criminología y Delincuencia Juvenil de dicha universidad. 

117.  (2019) Ponencia sobre “Pós-colonialidade e controlo migratório”, presentada el 26 de abril 

de 2019 en el marco del Seminário Internacional Mobilidade, Pós-colonialidade e Confinamento, 

celebrado el día 26 de abril de 2019 en el Instituto de Ciências Sociais de la Universidade do 

Minho (UMinho, Braga, Portugal) y organizado por el Departamento de Sociologia de la UMinho. 

118.  (2019) Ponencia sobre “Tendenze della popolazione detenuta in Spagna e in USA”, 

presentada el 7 de mayo de 2019 en el marco del Workshop “Dialogando con Massimo Pavarini”, 

celebrado el 7 de mayo de 2019 en el Dipartimento di Filosofia, Sociologia, Pedagogia e Psicologia 

Applicata de la Università degli Studi di Padova (Italia) y organizado por dicho departamento. 

119.  (2019) Ponencia sobre “Removing EU nationals: An unexplored dimension of the EU 

deportation system”, presentada el 9 de mayo de 2019 en el marco del Workshop “Immigration, 

crime and citizenship in troubled times”, celebrado los días 9-10 de mayo de 2019 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Málaga y organizado por el Observatorio Criminológico del 

Sistema Penal ante la Inmigración de la Universidad de Málaga y por el Working group on 

Immigration, Crime and Citizenship de la European Society of Criminology. 

120.  (2019) Ponencia sobre “Rethinking political economic analyses on penality”, presentada el 19 

de junio de 2019 en el marco de la International Conference “Linking Generations for Global 

Justice”, celebrada los días 19-21 de junio de 2019 en el Instituto Internacional de Sociología 

Jurídica de Oñati (Gipuzkoa) y organizada por el Instituto de Oñati y por el Research Committee 

on the Sociology of Law de la International Sociological Association. 

121.  (2019) Ponencia sobre “Deporting EU nationals: Xeno-racism, ‘criminal aliens’ and the Street-

level management of public order”, presentada el 27 de agosto de 2019 en el marco de la 

International Conference ‘Unwanted Citizens of EU Member States’, celebrada el día 27 de agosto 

de 2019 en Liverpool (Reino Unido) y organizada por el Department of Law and Criminology de la 

Edge Hill University (Reino Unido) y por el Institute of Law Studies de la Polish Academy of 

Sciences (Polonia). 

122.  (2019) Ponencia sobre “La prisión del ‘milagro económico’”, presentada el 5 de septiembre 

de 2019 en el marco del II Congreso Internacional sobre Historia de la Prisión y de las Instituciones 

Punitivas, celebrado los días 4-6 de septiembre de 2019 en la Universidad de Castilla-La Mancha 

(Albacete) y organizado por el Grupo de estudios sobre historia de la prisión y de las instituciones 

punitivas de la UCLM. 

123.  (2019) Ponencia sobre “Crisis. Ground Zero. Aftermath. Brief Notes on Dina Siegel’s 

Dynamics of Solidarity”, presentada el 19 de septiembre de 2019 en la sesión “Author meets 

Critics: Dynamics of Solidarity”, en el marco del 19th anual Conference of the European Society of 

Criminology, celebrado los días 18-21 de septiembre de 2019 en Gante (Bélgica) y organizado por 

la European Society of Criminology. 
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124.  (2019) Ponencia sobre “The deportation of EU nationals: An unexplored dimension of the EU 

deportation apparatus”, presentada conjuntamente con Cristina Fernández-Bessa el 19 de 

septiembre de 2019 en la sesión “Transfer vs Removal? EU member states cooperation and the 

treatment of EU national prisoners”, en el marco del 19th anual Conference of the European 

Society of Criminology, celebrado los días 18-21 de septiembre de 2019 en Gante (Bélgica) y 

organizado por la European Society of Criminology. 

125.  (2019) Ponencia sobre “Transferred or expelled? Foreign national prisoners in Spain”, 

presentada en el marco de la International Conference ‘Framework Decision 2008/909/JHA and 

the transfer of prisoners in the UE: the cases of Italy, Romania and Spain’, celebrada el 18 de 

octubre de 2019 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Turín (Italia) y organizada por 

dicha Universidad. 

126.  (2019) Ponencia sobre “Beyond the citizen/noncitizen divide: The deportation of EU nationals 

in the EU”, presentada en la sesión “When re-entry means removals: The management of EU 

national prison populations in Europe” el 14 de noviembre de 2019 en el marco del 2019 Annual 

Meeting de la American Society of Criminology, celebrado los días 13-16 de noviembre de 2019 

en San Francisco (EEUU) y organizado por la American Society of Criminology. 

127.  (2019) Ponencia sobre “The political economy of punishment, fifty years on”, presentada en 

la sesión “Is there a future for the political economy of punishment? Theoretical balances and 

perspectives” el 14 de noviembre de 2019 en el marco del 2019 Annual Meeting de la American 

Society of Criminology, celebrado los días 13-16 de noviembre de 2019 en San Francisco (EEUU) y 

organizado por la American Society of Criminology. 

128.  (2019) Ponencia sobre “The EU deportation apparatus and the apparently privileged status 

of EU citizen”, preentada el 26 de noviembre de 2019 en el marco del EUMigs Kick-Off Meeting, 

celebrado en la Facultad de Sociología de A Coruña los días 25-26 de noviembre de 2019 y 

organizado por el European Master in Migration Studies (EUMigs). 

129.  (2019) Ponencia sobre “Política criminal y globalización”, impartida el 29 de noviembre de 

2019 en el marco del Seminario “Retos para el Derecho planteados por la Globalización”, 

celebrado en la Facultad de Derecho de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) y organizado 

por la UAB, la Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia y la Università degli Studi di 

Parma. 

130.  (2019) Ponencia sobre “Counter-terrorism in Spain: The permanent political drivers of a 

criminal justice sub-system”, presentada el 13 de diciembre de 2019 en el marco del Congreso 

“Criminalization of political dissent and of solidarity: Lessons from Spain and Italy”, celebrado los 

días 12-13 de diciembre de 2019 en la Facultad de Derecho de la Università degli Studi di Bologna 

y organizado por el Departamento de Derecho de dicha universidad. 

131.  (2020) Ponencia sobre “La academia piensa la cárcel”, presentada el 14 de abril de 2020 en 

el marco del Congreso Virtual “Pensar la cárcel después de la pandemia”, organizado por la 

Asociación Pensamiento Penal (Argentina) y celebrado entre los días 13-16 de abril de 2020. 

132.  (2020) Ponencia sobre “Border criminology and punitiveness: Questions and dilemmas”, 

presentada el 10 de septiembre de 2020 en el marco de la sesión “Debates on border 
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criminology” del congreso annual 2020 de la European Society of Criminology, organizado por 

dicha sociedad académica los días 10-11 de septiembre de 2020. 

133.  (2020) Ponencia sobre “Reading The Crimmigrant Other from a distant corner of Europe”, 

presentada el 11 de septiembre de 2020 en el marco de la sesión “Author meets critics: The 

Crimmigrant Other: Migration and Penal Power” del congreso annual 2020 de la European Society 

of Criminology, organizado por dicha sociedad académica los días 10-11 de septiembre de 2020. 

134.  (2020) Ponencia sobre “¿Criminalización o “inmigracionalización”? Nuevos desarrollos del 

giro crimigratorio en Europa”, presentada el 14 de noviembre de 2020 en el 1º Congreso 

Internacional de la Sociedad Chilena de Criminología, organizado por la Sociedad Chilena de 

Criminología y celebrado del 12 al 28 de noviembre de 2020.  

135.  (2021) Ponencia sobre “Programas de traslado de reclusos extranjeros a prisiones de sus 

países de origen: Límites estructurales”, presentada el 21 de enero de 2021 en el marco de la 

Jornada sobre el traslado de personas presas y penadas en la Unión Europea, organizada por el 

ECRIM y por la Asociación de Técnicos de Instituciones Penitenciarias.  

136.  (2021) Ponencia sobre “Penalidad y control migratorio en Chile: Una perspectiva 

comparada”, presentada el 29 de abril de 2021 en el marco del Seminario internacional “Estado y 

migraciones en Chile. Pasado, presente y principales desafíos”, organizado por la Universidad 

Austral de Chile, la Universidad de Tarapacá (Chile) y la Universidad O’Higgins (Chile) y celebrado 

los días 28-29 de abril en 2021. 

137.  (2021) Ponencia sobre “La contribución del sistema penal a la alteridad de las personas 

migrantes”, presentada el 6 de mayo de 2021 en el marco del Congreso “Desafíos de la actual 

política de seguridad y defensa de la Unión Europea: Derechos y garantías en materia de 

inmigración y terrorismo”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga y 

celebrado los días 6-7 de mayo de 2021. 

138.  (2021) Ponencia sobre “Expanding the analytical gaze on the penal power: Immigration 

detention and deportation practices”, presentada el 17 de mayo de 2021 en el marco del 

International Workshop “Expanding the Penal Landscape: The Immigration Detention 

Phenomena”, organizado por el ECRIM de la Universidad de A Coruña y celebrado los días 17-18 

de mayo de 2021.     

139.  (2021) Ponencia sobre “Prisión y transparencia: Problemas y perspectivas teóricos”, 

presentada el 19 de mayo de 2021 en el marco de la International Conference ‘Prison 

Transparency and COVID-19 in a Comparative Perspective’, organizado por la Universidad 

Nacional del Litoral (Argentina) y Carleton University (Canadá) y celebrado los días 19-20 de mayo 

de 2021. 

140.  (2021) Ponencia sobre “Who Is the ‘Crimmigrant Other’? Southern European Reflections on 

Bordered Penality (1st Part)”, presentada conjuntamente con Valeria Ferraris el 29 de mayo de 

2021 en el marco del panel “Who is the Crimmigrant Other? Cross-National Conversations on 

Border Criminology” del 2021 Annual Meeting de la Law and Society Association, organizado por 

la Law and Society Association y celebrado los días 26-30 de mayo de 2021. 
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141.  (2021) Ponencia sobre “Criminalisation or "Immigrationization?" New Crimmigration 

Developments in Europe”, presentada el 30 de mayo de 2021 en el marco del panel “Crime and 

Deportation: Critical and Spatial Perspectives” del 2021 Annual Meeting de la Law and Society 

Association, organizado por la Law and Society Association y celebrado los días 26-30 de mayo de 

2021. 

142.  (2021) Ponencia sobre “Climate changes in the penal field, between the global north and the 

global south”, presentada el 23 de junio de 2021 en el marco del Workshop ‘Punishment in Global 

Peripheries: Contemporary Changes and Historical Continuities’, organizado por el Centre for 

Criminology de la University of Oxford (Reino Unido) y por el Programa Delito y Sociedad de la 

Universidad Nacional del Litoral (Argentina). 

 

6c. Otras conferencias impartidas: 

1.  (1996) Dos conferencias sobre "Dereito Penal do Traballo en España" impartidas en mayo de 

1996 en la E.U. de Graduados Sociales de A Coruña (Universidad de A Coruña). 

2.  (1999) Conferencia sobre ‘Aspectos xurídicos e legais da loita contra as drogas’, impartida el 29 

de abril de 1999 en la Agrupación Cultural Alexandre Bóveda de A Coruña, en el marco del ciclo 

de conferencias sobre ‘A legalización das drogas’. 

3.  (2000) Conferencia sobre "Los delitos en materia de Seguridad Social" impartida en mayo de 

2000 en la E.U. de Relaciones Laborales de la Universidad de A Coruña. 

4.  (2001) Participación como ponente en las "VIII Xornadas de orientación universitaria y 

profesional", organizadas por la Universidad de A Coruña, y celebradas en la Facultad de 

Humanidades de Ferrol el 29 de marzo de 2001. 

5.  (2001) Conferencia sobre “A pena de morte”, impartida en marzo de 2001 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de A Coruña. 

6.  (2001) Conferencia sobre “Penas alternativas a la privación de libertad: ¿Emergencia de un 

nuevo modelo de sistema de penas?”, impartida el 11 de julio de 2001 en la Facultad de Ciencias 

Jurídicas, Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma ‘Gabriel René Moreno’ de Santa Cruz de 

la Sierra (Bolivia). 

7.  (2004) Participación en la mesa redonda sobre ‘A evolución das liberdades’, celebrada en Lugo 

el 25 de febrero de 2004, y organizada por el sindicato CIG. 

8.  (2004) Sendas conferencias sobre ‘O pensamento reparador no Direito Penal’ e ‘Alternativas ás 

penas privativas da liberdade’, impartidas en la Faculdade de Direito de la Universidade do Porto 

(Portugal), en el marco de una estancia (22-28 marzo 2004) consecuencia del programa de 

movilidad Sócrates para docentes. 

9.  (2004) Ponente en la mesa redonda sobre ‘La eutanasia a debate’ organizada por la asociación 

estudiantil IESGA en la Facultad de Derecho de A Coruña el 30 de noviembre de 2004. 
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10.  (2006) Conferencia sobre ‘El proceso de formación de un Ius Puniendi de la Unión Europea’, 

pronunciada en el Centro de Estudios de Derecho Penal del Campus de Santiago de la Universidad 

de Talca (Chile), el 13 de abril de 2006. 

11.  (2008) Ponencia sobre “Cuestiones actuales de la Política criminal”, impartida el 17/IX/2008 

en la Universidad del Museo Social Argentino (Buenos Aires, Argentina), en el marco del 

Seminario Internacional de Derecho Penal y Criminología, organizado por el Departamento de 

Posgrado de la Universidad del Museo Social Argentino. 

12.  (2009) Ponencia sobre “El respeto a los derechos de las minorías en los establecimientos 

penitenciarios”, impartida el 15 de enero de 2009 en la Facultad de Derecho de Jerez, en el marco 

del III Seminario Permanente de Derechos Humanos (Mesa Redonda “Sistema Penitenciario y 

Derechos Humanos”). 

13.  (2009) Conferencia sobre “El tratamiento punitivo del migrante en el sistema penal español: 

del Derecho Penal del enemigo a la necesidad de un nuevo concepto de resocialización”, impartida 

el 13 de febrero de 2009 en el Ágora de debate del Área de Derecho Penal de la Universidad de 

Salamanca. 

14.  (2009) Ponencia sobre “Análisis sobre las recientes y próximas reformas del Código penal: 

aborto, libertad vigilada y seguridad vial”, impartida el 16 de diciembre de 2009 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad del País Vasco (Donostia). 

15.  (2010) Participación en la mesa redonda sobre "Políticas migratórias na Galiza", organizada 

por la asociación estudiantil Comités, y celebrada en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

A Coruña el 10 de marzo de 2010. 

16.  (2010) Participación en la mesa redonda sobre "A pena de prisión perpetua", organizada por 

la asociación estudiantil Comités, y celebrada en la Facultad de Derecho de la Universidad de A 

Coruña el 18 de marzo de 2010. 

17.  (2010) Ponencia sobre "¿Ocaso del sistema penal incluyente? Tendencias más allá de una 

política criminal rehabilitadora", impartida en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad 

de Atacama (Chile) el 4 de agosto de 2010. 

18.  (2010) Ponencia sobre "Formas soberanas de control y castigo en el tiempo contemporáneo", 

impartida en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (Argentina) el 26 de 

agosto de 2010. 

19.  (2011) Participante como ponente en la mesa redonda "Es possible buidar les presons a 

Catalunya? Algunes experiències europees", organizada por la Comissió de Defensa dels Drets de 

la Persona i del Lliure Exercici de l'Advocacia del Col.legi d'Avocats de Barcelona, y celebrada en el 

Colegio de Abogados de Barcelona el 25 de marzo de 2011. 

20.  (2011) Conferencia sobre "O sistema penal e o fenómeno migratório", impartida el 27 de abril 

de 2011 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Porto (Portugal), organizada por la propia 

Facultad. 

21.  (2011) Charla sobre "Migración: desmontando mitos", organizada por Espazo Cultural Aberto 

(ES.CU.A), y realizada el 11 de julio de 2011 en Ourense. 
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22.  (2012) Ponencia sobre "A prisão como dupla pena: imigrantes nas cadeias", presentada el 20 

de abril de 2012 en el ISCTE-UIL de Lisboa, en el marco del programa de conferencias Carcereiros, 

cárceres e encarcerados, organizado polo Grupo de Intervenção nas Prisões y el Departamento de 

Sociologia del ISCTE-UIL, y celebradas los días 29/II, 16/III, 23/III, 20/IV, 15/V de 2012. 

23.  (2012) Ponente en la "Mesa redonda sobre a posíbel reforma do Código Penal español", 

organizada por la A.C. Lois Tobío, y celebrada en la Facultad de Derecho de A Coruña el 

25/IV/2012. 

24.  (2012) Ponencia sobre "Sovereignty and Biopolitics in the Field of Crimmigration Policies. A 

Southern European Perspective", presentada el 15 de noviembre de 2012 en el marco de la mesa 

redonda "Punishing and Policing: New Critical Perspectives from Europe", organizada por el 

Department of Political Science de la University of Chicago (EE.UU.), y celebrada en el University 

of Chicago Center for the Study of Race, Politics and Culture. 

25.  (2013) Ponencia sobre “Los fines de la pena”, presentada el 18 de abril de 2013 en el 

Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas de San 

Salvador (El Salvador). 

26.  (2013) Ponencia sobre “La política criminal norteamericana y europea y su impacto en el 

Derecho Penal, Procesal Penal y la pena en Iberoamérica”, impartida en el Ministerio Público del 

Callao (Perú), el 7 de mayo de 2013. 

27.  (2013) Ponencia sobre “Modernas tendencias del Derecho penal actual”, impartida en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega de Lima 

(Perú) el 8 de mayo de 2013. 

28.  (2013) Ponencia sobre "Restrición de dereitos e liberdades co pretexto da crise", impartida en 

A Coruña el 31 de octubre de 2013, y organizada por la asociación juvenil Isca! 

29.  (2013) Participación en la mesa redonda "Debate sobre os CCTV", organizada por el colectivo 

artístico Ergosfera y por la galería de arte Zona "C", con ocasión de la inauguración de la 

exposición "ZTC (Zona Temporalmente Controlada)" en Santiago de Compostela el 20 de 

noviembre de 2013. 

30.  (2014) Ponencia sobre "Represión de la protesta social en el último bienio de la crisis", 

impartida en Oviedo el 14 de marzo de 2014, organizada por la asociación cultural Cambalache. 

31.  (2014) Ponencia sobre "Cárcel y políticas de control en el contexto de la crisis", impartida en 

Oviedo el 15 de marzo de 2014, organizada por la asociación cultural Cambalache. 

32.  (2014) Participación en la mesa redonda "As Ciências Penais e Criminológicas no Brasil e na 

Espanha: cenário atual e perspectivas", realizada en Canoas, Porto Alegre (Brasil) el 7 de mayo de 

2014, y organizada por la UniLasalle (Porto Alegre, Brasil). 

33.  (2014) Ponencia sobre "Temas atuais de Política criminal: Política criminal da exclusão", 

presentada en la Unisinos (São Leopoldo, Porto Alegre, Brasil) el 13 de mayo de 2014. 
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34.  (2014) Ponencia sobre "A desobediencia civil contra o Estado e a criminalización da protesta", 

organizada por la asociación Espazo Aberto Antimilitar y presentada en Vigo el 14 de junio de 

2014. 

35.  (2014) Ponencia sobre "Managerialismo e Política criminal", organizada por la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Porto (Portugal) y presentada en dicha facultad el 24 de septiembre 

de 2014. 

36.  (2014) Ponencia sobre "Actuarialismo: La Política criminal del neoliberalismo", organizada por 

el Grupo de investigación "Seminari de Ciències Penals i Criminològiques" de la Universitat de 

Girona, y presentada en la Facultad de Derecho de la Universitat de Girona el 17 de octubre de 

2014. 

37.  (2015) Ponencia sobre “Evolución del sistema penitenciario español”, presentada en el marco 

de la mesa redonda “¿Resocialización o incapacitación? Sostenibilidad del sistema penitenciario 

español ante las nuevas realidades delictivas y demandas de seguridad”, organizada por el 

Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans de la Universidad de Barcelona, y celebrada en 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona el 15 de enero de 2015. 

38.  (2015) Ponencia sobre "Para un análisis comparativo de las políticas de control migratorio, 

entre el Mediterráneo y el Cono Sur", organizada por los programas "Estado, poderes y control 

social" y "Multiculturalismo, migraciones y desigualdad en América Latina", así como por el grupo 

"Derecho y control", de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), e impartida en el Centro 

de Investigaciones y Estudio sobre Cultura y Sociedad (CIECS-CONICET) de Córdoba (Argentina), el 

18 de mayo de 2015. 

39.  (2015) Ponencia sobre "Políticas y prácticas de control migratorio", impartida en el Centro 

Cultural de la Cooperación Floreal Gorini (Buenos Aires, Argentina) el 20 de mayo de 2015, 

organizada por el departamento de Derechos Humanos del Centro Cultural de la Cooperación. 

40.  (2015) Participación en la mesa redonda "El complejo industrial de prisiones", celebrada el 2 

de julio de 2015 en el centre de producciò i recerca d'arts visuals Hangar (Barcelona), y 

organizada por el Voizes Archive (voizes.org) en el marco del DOCfield>15, Festival de fotografía 

documental de Barcelona. 

41.  (2015) Ponencia sobre “Democratización tardía y penalidad: el caso español”, impartida en el 

marco de la mesa redonda “Democracia y penalidad: perspectivas comparadas”, celebrada el 14 

de diciembre de 2015 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (Argentina). 

42.  (2016) Ponencia sobre “Políticas y prácticas de control migratorio”, impartida el 11 de febrero 

de 2016 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, y organizada por el 

Departamento de Filosofía del Derecho de dicha universidad. 

43.  (2016) Ponencia sobre “La evolución de la conflictiva relación entre la asistencia social y el 

control gubernamental de la exclusión social”, impartida el 12 de mayo de 2016 en la Facultad de 

Ciencias Sociales de la Universitat Abat Oliba CEU de Barcelona, y organizada por el 

Departamento de Humanidades y Ciencias de la Educación de dicha universidad. 
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44.  (2016) Ponencia sobre “Inmigración, delincuencia y penalidad”, impartida el 19 de mayo de 

2016 en el Grado de Criminología y Políticas Públicas de Prevención de la Universidad Pompeu 

Fabra de Barcelona. 

45.  (2016) Participante en la mesa redonda de presentación del libro “Enclaves de riesgo: 

Gobierno neoliberal, desigualdad y control social”, organizada por La Hidra Cooperativa y 

celebrada en Barcelona el 3 de junio de 2016. 

46.  (2016) Ponencia sobre “El descenso de la población penitenciaria en el sistema carcelario 

español”, impartida el 21 de junio de 2016 en la Facultad de Derecho de Girona, en el marco del 

Seminario UdG para la investigación criminológica. 

47.  (2016) Ponencia sobre “Crisis y descenso de la población penitenciaria”, presentada el 16 de 

diciembre de 2016 en la Facultad de Derecho de la Universitat Pompeu Fabra, organizada por el 

Grup de Recerca en Criminologia i Sistema Penal. 

48.  (2017) Ponencia sobre “El riesgo como principio organizador de la Política criminal. Gestión de 

riesgos, gerencialismo y actuarialismo penal”, presentada el 31 de marzo de 2017 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Alicante, organizada por el Grupo de Investigación Estudios de 

Política criminal, Derecho penal y Criminología. 

49.  (2017) Curso sobre “La máquina de deportación: Racismo, control migratorio y fronteras 

cotidianas”, impartido los días 7-8 de abril de 2017 (8 horas) en la librería Artefakte (Barcelona), 

conjuntamente con Cristina Fernández Bessa y Ainhoa Douhaibi, y organizado por la editorial 

Artefakte. 

50.  (2017) Ponencia sobre “El dispositivo fronterizo, entre la alteridad y la inclusion subordinada”, 

presentada en el marco de la “Actividad inaugural del Núcleo de Estudios Criminológicos de la 

Frontera” el 3 de agosto de 2017 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Política de la Universidad 

Arturo Prat de Iquique (Chile), y organizada por dicha facultad. 

51.  (2017) Ponencia sobre “¿Más allá del giro punitivo? El descenso de la población penitenciaria 

en el norte global”, impartida el 23 de agosto de 2017 en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires (UBA; Argentina), y organizada por el Centro de Estudios de 

Ejecución Penal de la UBA. 

52.  (2017) Ponencia sobre “Nuevos debates, viejas soluciones: Migraciones y control de fronteras 

en las Américas”, impartida el 25 de agosto de 2017 en la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), y organizada por el programa de investigación en 

“Multiculturalismo, Migraciones y Desigualdad en América Latina” del Centro de Investigaciones 

en Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

53.  (2017) Ponencia sobre “Políticas de control de fronteras en las Américas: Perspectivas 

comparadas”, impartida el 28 de agosto de 2017 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba (Argentina), y organizada por el Centro de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
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54.  (2017) Ponencia sobre “Delito, migración y control social”, impartida el 31 de agosto de 2017 

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral (UNL, Santa 

Fe, Argentina) y organizada por el Programa Delito y Sociedad de la UNL. 

55.  (2017) Ponencia “Políticas de control de fronteras en Chile: Una aproximación crítica”, 

presentada el 13 de octubre de 2017 en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Diego 

Portales, en Santiago (Chile), y organizada por la organización LEASUR – Litigación Estructural 

para América del Sur. 

56.  (2017) Ponencia sobre “Fundamentos e insuficiencias de la expulsión penal de los 

extranjeros”, presentada el 24 de octubre de 2017 en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 

de la Universidad de Tarapacá (UTA), en Arica (Chile). 

57.  (2017) Ponencia sobre “El reciente giro político-criminal en EE.UU. y en el ámbito 

internacional”, impartida el 8 de noviembre de 2017 en la Universidad Arturo Prat de Victoria 

(Chile). 

58.  (2017) Ponencia sobre “Debates recientes sobre los fines de la pena en el Derecho penal 

estadounidense”, impartida el 14 de noviembre de 2017 en la Escuela de Derecho de la 

Universidad Católica del Norte (Antofagasta, Chile). 

59.  (2017) Ponencia sobre “Políticas públicas gerenciales y sistema penal”, impartida el 27 de 

noviembre de 2017 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Arturo Prat 

(Iquique, Chile), en el marco del IV Encuentro de Egresados y Titulados de la Carrera de Derecho 

2017. 

60.  (2018) Ponencia sobre “Discriminación, racismo e inmigración”, impartida el 25 de enero de 

2018 en la Facultad de Derecho de la Universidad del País Vasco (Donostia-San Sebastián), en el 

marco de las actividades de la Clínica Jurídica por la Justicia Social. 

61.  (2018) Participación en la mesa redonda titulada “Law & Politics Lectures: Thinking Beyond 

Borders”, realizada el 3 de marzo de 2018 en la Escuela de Derecho de la Universidade Lasalle 

(Canoas, Rio Grande do Sul, Brasil). 

62.  (2018) Ponencia sobre “Moderación penal y nuevos debates político-criminales en el contexto 

estadounidense”, impartida el 20 de marzo de 2018 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Cádiz (Jerez de la Frontera), en el marco del III Seminario Internacional Permanente sobre 

Temas Penales. 

63.  (2018) Ponencia sobre “El creciente protagonismo de lo punitivo en el control migratorio”, 

impartida el 21 de marzo de 2018 en el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología de la 

Universidad de Málaga, en el marco del Seminario Permanente de Investigación en Criminología. 

64.  (2018) Ponencia sobre “El giro reciente de las políticas y prácticas de control migratorio”, 

impartida el 21 de marzo de 2018 en la Facultad de Derecho de Málaga, en el marco del 

Seminario Interdisciplinar de Grado de dicha facultad. 

65.  (2018) Ponencia sobre “O cárcere e o sistema penal”, impartida el 28 de mayo de 2018 en el 

Centro de Formación Profesional Tomás Barros de A Coruña. 
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66.  (2019) Ponencia sobre “Crime drop-Prison drop: uma nova moderação na gestão coletiva do 

crime?”, impartida el 23 de abril de 2019 em el Instituto Universitário da Maia (ISMAI; Maia, 

Portugal) y organizado por el Mestrado em Criminologia de dicha universidad. 

67.  (2019) Ponencia sobre “O prison drop: Uma nova etapa da relação coletiva com o crime e o 

castigo?”, impartida el 24 de abril de 2019 en la Faculdade de Direito de la Universidade do Porto 

(Portugal), y organizada por la Escola de Criminologia de dicha universidad. 

68.  (2020) Ponencia sobre “Is the US criminal justice reform going global? Determinants and 

implications of a penal climate change”, impartida el 29 de abril de 2020 en el Department of 

Criminology and Criminal Justice de la Northern Arizona University (Flagstaff, EEUU), en el marco 

de la Ladhoff Lecture Series de dicho departamento. 

69.  (2020) Ponencia sobre “A pandemia e a ‘crise’ da prisão”, impartida el 20 de julio de 2020 en 

el marco de la Winter School organizada por la Universidade Lasalle de Rio Grande do Sul (Brasil). 

70.  (2020) Ponencia sobre “De la Operación Nécora a Fariña: El “declive” de la guerra contra las 

drogas y el papel del sistema penal en el gobierno de la exclusión social”, impartida el 23 de 

octubre de 2020 en el marco del Seminario “Cárcel y exclusion social: ¿Una relación indisoluble?”, 

organizado por el Área de Derecho penal de la Universidad Rey Juan Carlos. 

71.  (2021) Ponencia sobre “Anti-smuggling penal policies: A cross-national exploration”, 

impartida el 19 de marzo de 2021 en el marco del “Ciclo di seminari 2021: Mobilità e sicurezza nel 

Mediterraneo: I traffici illeciti di persone e beni”, organizado por el Centro de Excelencia Jean 

Monnet de la Università degli Studi di Palermo (Italia). 

  

6d. Organización de seminarios y cursos:  

1.  Participación, como miembro del Area de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña y junto 

con la asociación "Xusticia e Sociedade", en la organización del curso "Aspectos conflictivos do 

novo Código Penal" en octubre de 1994. 

2.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña y junto 

con el Colegio Provincial de Abogados de A Coruña, en la organización del curso "El nuevo Código 

Penal de 1995" entre abril y junio de 1996. 

3.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del "I Congreso Hispano-italiano de Derecho Penal económico", celebrado en el 

Rectorado de la Universidad de A Coruña en abril de 1998. 

4.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del seminario "La protección jurídico-penal de la mujer maltratada", celebrado en el 

Colegio de Abogados de A Coruña entre abril-junio de 1999. 

5.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización de las "Jornadas jurídicas sobre violencia contra las mujeres", celebradas en la 

Facultad de Derecho de A Coruña en abril de 2000. 
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6.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización de las "I Jornadas de Derecho Penitenciario", celebradas en la Facultad de Derecho 

de A Coruña en octubre de 2000. 

7.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización de las "II Jornadas de Derecho Penitenciario", celebradas en la Facultad de Derecho 

de A Coruña en octubre de 2001. 

8.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Seminario Internacional ‘O Dereito Penal na era da globalización’, celebrado en 

la Facultad de Derecho de A Coruña en noviembre de 2002. 

9.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Seminario ‘Respuesta penal a los nuevos riesgos’, celebrado en la Facultad de 

Derecho de A Coruña en noviembre de 2003. 

10.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Seminario ‘Las reformas penales de 2003 y el Derecho Penal del siglo XXI’, 

celebrado en la Facultad de Derecho de A Coruña en noviembre de 2004. 

11.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Seminario ‘Terroristas e migrantes irregulares ante o Dereito Penal: o inimigo 

interior?’, celebrado en la Facultad de Derecho de A Coruña en noviembre de 2005. 

12.  Coordinador Académico del Seminario ‘Migracións contemporáneas e novos riscos en materia 

de seguridade’, organizado por el Centro de Estudios Xudiciais e Seguridade Pública de Galicia y el 

Área de Derecho Penal de la UDC, y celebrado en el CEXESGA (A Estrada) del 31 de mayo al 2 de 

junio de 2006. 

13.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Congreso ‘Políticas de Seguridade, Estratexias de Control e Protección dos 

Dereitos Humanos’, celebrado en la Facultad de Derecho de A Coruña el 26 y 27 de octubre de 

2006. 

14.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del Seminario ‘Seguridade do tráfico: riscos e respostas’, organizado por el Centro de 

Estudios Xudiciais e Seguridade Pública de Galicia y el Área de Derecho Penal de la UDC, y 

celebrado en el CEXESGA (A Estrada) el 11 y 12 de diciembre de 2006. 

15.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del XVIIIth International Congress of Penal Law. Preparatory Colloquium ‘Expanding 

forms of preparatory acts and participation’, organizado por el Área de Derecho Penal de la UDC y 

por la Association Internationale de Droit Penal, y celebrado en A Coruña del 5 al 8 de septiembre 

de 2007. 

16.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del seminario “A resposta penal á violencia de xénero”, celebrado en A Coruña del 

22 al 24 de octubre de 2008. 
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17.  Participación en la organización de las “Xornadas internacionais Dereitos Humanos e países 

empobrecidos”, celebradas en la Facultad de Derecho de A Coruña del 1 al 3 de diciembre de 

2009. 

18.  Participación, como miembro del Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña, en la 

organización del seminario “International Workshop on Gender and Criminal Justice”, celebrado 

en A Coruña del 21 al 22 de enero de 2010. 

19.  Director del I Curso de Verán sobre Novos Feminismos “A cuestión de xénero no s. XXI: Teorías 

e prácticas heterodoxas”, organizado por la Oficina de Igualdade de Xénero de la Universidad de A 

Coruña y celebrado en la Facultad de Sociología de A Coruña los días 20-23 de septiembre de 

2010. 

20.  Participación en el Comité Científico y Organizador del Congreso “Dereito penal internacional 

e memoria histórica: desafíos do pasado e retos do futuro na protección dos dereitos humanos”, 

celebrado en la Facultad de Derecho de A Coruña del 24 al 26 de noviembre de 2010. 

21.  Director del Curso de verano de la UDC "O traballo sexual desde unha perspectiva de xénero, 

no tempo da emerxencia da industria do sexo", organizado por la Oficina para a Igualdade de 

Xénero y por el Área de Derecho penal de la Universidad de A Coruña, y celebrado en la Facultad 

de Derecho de A Coruña del 7 al 9 de septiembre de 2011. 

22.  Coordinador académico de la International Conference "Beyond Neoliberalism? Politics and 

Punishment in Contemporary Societies", organizada por el grupo de investigación ECRIM (UDC), y 

celebrada en la Facultad de Derecho de A Coruña el 3 y 4 de octubre de 2013. 

23.  Coordinador académico de la International Conference "The Political Economy of punishment 

today: Visions, debates and challenges", organizada por el grupo de investigación ECRIM (UDC), y 

celebrada en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña el 18 y 19 de septiembre de 

2014. 

24.  Coordinador académico de la International Conference "Crises, Economy and Punishment: The 

Influence of the Great Recession on Crime and Penality", organizada por el grupo de investigación 

ECRIM (UDC), y celebrada en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña el 15 y 16 de 

septiembre de 2016. 

25.  Participación en la organización del International Workshop ‘Women, Crime and Justice in a 

Changing Europe’, organizado por el grupo de investigación ECRIM (UDC) y por el ESC Working 

Group Gender, Crime and Justice, y celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de A 

Coruña los días 24-25 de abril de 2017. 

26.  Co-coordinador académico del International Workshop “Immigration, crime and citizenship in 

troubled times”, celebrado los días 9-10 de mayo de 2019 en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Málaga y organizado por el Observatorio Criminológico del Sistema Penal ante la 

Inmigración de la Universidad de Málaga y por el Working group on Immigration, Crime and 

Citizenship de la European Society of Criminology. 
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27.  Participación en la organización del Seminario “Los delitos patrimoniales y económicos tras la 

crisis financiera”, organizado por el grupo de investigación ECRIM (UDC) y celebrado en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña los días 30-31 de mayo de 2019. 

28.  Miembro del International Advisory Board de la 19th Annual Conference of the European 

Society of Criminology, celebrada en Ghent (Bélgica) los días 18-21 de septiembre de 2019. 

29.  Miembro del Comité científico asesor del II Congreso Internacional sobre Historia de la Prisión 

y de las Instituciones Punitivas, celebrado los días 4-6 de septiembre de 2019 en la Universidad de 

Castilla-La Mancha (Albacete) y organizado por el Grupo de estudios sobre historia de la prisión y 

de las instituciones punitivas de la UCLM. 

30.  Miembro del comité científico del International Workshop “Expanding the Penal Landscape: 

The Immigration Detention”, organizado por el ECRIM de la Universidad de A Coruña y celebrado 

los días 17-18 de mayo de 2021. 

 

6e. Asistencia a seminarios y cursos: 

1.  "Desobediencia civil y justicia política: objeción de conciencia e insumisión", celebrado en 

octubre de 1991 en la Facultad de Derecho de A Coruña, y organizado por el Área de Filosofía del 

Derecho de la Universidad de A Coruña. 

2.  "La democracia a debate: revisión crítica del estado de derecho", celebrado en febrero de 1992 

en la Facultad de Derecho de Málaga. 

3.  "Proyecto Genoma Humano", celebrado en abril de 1994 en la Facultad de Derecho de A 

Coruña, y organizado por el Área de Filosofía del Derecho de la Universidad de A Coruña. 

4.  "Aspectos conflictivos do novo Código Penal", celebrado en octubre de 1994 en A Coruña, y 

organizado por el Área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 

5.  "O Salario: Clases, Pagamento e Protección", celebrado en noviembre de 1994 en la Facultad 

de Derecho de A Coruña, y organizado por el Área de Derecho Laboral y de la Seguridad Social de 

la Universidad de A Coruña. 

6.  "La nueva situación laboral en España", celebrado en enero-febrero de 1995 en la Facultad de 

Derecho de A Coruña. 

7.  "El Código Penal de 1995", celebrado en febrero de 1996 en la Facultad de Derecho de 

Valencia, y organizado por el Departamento de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 

8.  "El nuevo Código Penal de 1995", celebrado entre abril y junio de 1996 en el Colegio provincial 

de Abogados de A Coruña.

9.  "El nuevo Código Penal y los delitos societarios", celebrado en el Centro de Estudios Caixa 

Galicia de A Coruña en octubre de 1996, y organizado por las Áreas de Derecho Mercantil y 

Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 
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10.  "I Congreso Hispano-portugués de Derecho Penal. Sección Santiago", celebrado en la Facultad 

de Derecho de Santiago de Compostela en noviembre de 1996, y organizado por el Área de 

Derecho Penal de la Universidad de Santiago de Compostela. 

11.  "I Congreso Hispano-italiano de Derecho Penal económico" celebrado en el Rectorado de la 

Universidad de A Coruña en abril de 1998, y organizado por el Área de Derecho Penal de la 

Universidad de A Coruña. 

12.  "I Encontro de Dereito Penitenciario de Galicia", celebrado en el Colexio Provincial de 

Avogados de Ourense en julio de 1998. 

13.  "A fraude fiscal en España", celebrado en la Facultad de Derecho de Santiago de Compostela 

en julio de 1998, y organizado por el Área de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 

14.  "Perspectivas de unificación del Derecho Penal en la Unión Europea", celebrado en la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo en septiembre de 1998, y organizado por el Área de 

Derecho Penal de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

15.  “Democracia mundial y Estado de Derecho”, organizado en A Coruña por la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad de A Coruña en mayo de 1999. 

16.  "Xornadas sobre Xustiza Penal Internacional", celebradas en Santiago de Compostela en mayo 

de 2000, y organizadas por la Escola Galega de Administración Pública. 

17.  "IIº Convegno italo-spagnolo di Diritto Penale commerciale: La tutela penale dell'informazione 

societaria", celebrado en la Facoltà di Giurisprudenza de Pavia (Italia) en septiembre de 2000, y 

organizado por el Dipartimento de Diritto Penale de la Università degli Studi di Pavia. 

18.  “Xornada sobre Corrupción de cargos públicos e medidas de loita en la Unión Europea”, 

celebrada en la Facultad de Derecho de A Coruña en abril de 2002, y organizada por el Área de 

Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 

19.  "Retos de la Política criminal actual", celebrado en A Toxa (Pontevedra), entre el 23 y el 25 de 

mayo de 2007, y organizado por la A.I.D.P. (sección esapañola) y por la Academia Galega de 

Seguridade Pública. 

20.  “Control de les migracions a Europa. Desafiaments per als Drets Humans i l’Estat de Dret”, 

celebrado en Barcelona los días 29 y 30 de mayo de 2008, y organizado por el Observatori del 

Sistema Penal y el Drets Humans de la Universitat de Barcelona. 

21.  “5º Seminario Permanente de Seguridade Pública: Menores e xuventude: novos retos”, 

celebrado en A Coruña los días 24-25 de junio de 2008, y organizado por la Academia Galega de 

Seguridade Pública y por el área de Derecho Penal de la Universidad de A Coruña. 

22.  “Orden normativo y control social en Europa y Latinoamérica en la era de la Globalización”, 

celebrado los días 26-27 de junio de 2008 en Oñati (Euskadi), y organizado por el Instituto 

Internacional de Sociología Jurídica. 

23.  “IX Conference of the European Society of Criminology”, celebrada los días 9-12 de septiembre 

de 2009 en Ljubljana (Eslovenia), y organizada por la European Society of Criminology. 
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24.  "Criminology and Environmental Security", conferencia del Prof. Clifford Shearing, Catedrático 

de la Universidad de Cape Town (Sudáfrica), dictada el 1 de diciembre de 2009 en la Facultad de 

Derecho de A Coruña. 

25.  "Xornadas internacionais: 'Dereitos Humanos e países empobrecidos: contradiccións nas 

políticas de cooperación ao desenvolvemento", celebradas los días 1-4 de diciembre de 2009 en 

la Facultad de Derecho de A Coruña, y organizadas por las áreas de Derecho penal, procesal y 

Derecho del Trabajo de la Universidad de A Coruña. 

26.  “International Workshop on Gender and Criminal Justice”, celebrado en A Coruña del 21 al 22 

de enero de 2010, y organizado por el Área de Derecho penal de la Universidad de A Coruña. 

27.  "Xornada sobre cuestións de xénero e o seu tratamento filosófico-xurídico", celebrada en A 

Coruña el 23 de junio de 2010, y organizada por la Oficina para a Igualdade de Xénero de la 

Universidad de A Coruña. 

28. “10th Conference of the European Society of Criminology”, celebrada los días 8-11 de 

septiembre de 2010 en Liège (Bélgica), y organizada por la European Society of Criminology. 

29.  "Congreso de Dereito penal internacional e memoria histórica: desafíos do pasado e retos do 

futuro na protección dos dereitos humanos", celebrado na Facultad de Derecho de A Coruña los 

días 24-26 de noviembre de 2010, y organizado por el área de Derecho penal de la Universidad de 

A Coruña. 

30.  "Vítimas do terrorismo e sistema penal", celabrado los días 5-6 de mayo de 2011 en Santiago 

de Compostela, y organizado por el Instituto de Criminología de la Universidad de Santiago de 

Conmpostela. 

31.  "Curso de Verano sobre Prevención de Blanqueo de Capitales", celebrado los días 4-6 de julio 

de 2011 en la Facultad de Derecho de A Coruña, y organizado por la empresa GlobalChase y por 

el Área de Derecho penal de la Universidad de A Coruña. 

32.  "Michel Foucault, 1969-1976", curso de postgrado (30 horas) del Departamento de Ciencia 

Política de la Universidad de Chicago (EE.UU.), e impartido en la Universidad de Chicago entre el 

26 de septiembre y el 5 de diciembre de 2011. 

33.  "12th Annual Conference of the European Society of Criminology", celebrada los días 12-15 de 

septiembre de 2012 en Bilbao, y organizada por la European Society of Criminology. 

34.  Seminario Internacional "Diversidad cultural, género y derecho" (10 horas), organizado por el 

Proyecto de investigación "Multiculturalidad, género y derecho" de la Universidad de Málaga, y 

celebrado en la Facultad de Derecho de Málaga los días 8-9 de noviembre de 2012. 

35.  "2012 Meeting of the American Society of Criminology. Thinking About Context: Challenges 

for Crime and Justice", organizado por la American Society of Criminology, y celebrado en Chicago 

(EE.UU.) los días 14-17 de noviembre de 2012. 

36.  "13th Annual Conference of the European society of Criminology", celebrada los días 4-7 de 

septiembre de 2013 en Budapest (Hungría), y organizada por la European Society of Criminology. 
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37.  "II Congresso Internacional Crime, Justiça e Sociedade", celebrado los días 27-28 de marzo de 

2014 en Porto (Portugal), y organizado por el Instituto CRIAP de la Universidade Fernando 

Pessoa. 

38.  "Workshop: Crítica criminológica no Brasil: sentidos e significados atuais", organizado por la 

UniLasalle, y celebrado en Canoas, Porto Alegre (Brasil) del 8 al 9 de mayo de 2014. 

39. “La respuesta del sistema penal a la delincuencia de inmigrantes”, jornada organizada por el 

Observatorio Criminológico del Sistema Penal ante la Inmigración de la Universidad de Málaga y 

celebrada en Málaga el 20 de mayo de 2016. 

40.  XI Congreso español de Criminología, organizado por la SEIC y la FACE y celebrado en 

Barcelona los días 15-17 de junio de 2016. 

41.  Journées d’études “l’Europe face aux migrations globales: les politiques de Crimmigration”, 

organizada por SciencePo Toulouse, y celebrado en Toulouse (Francia) los días 9-10 de 

septiembre de 2016. 

42.  "16th Annual Conference of the European society of Criminology", celebrada los días 21-24 de 

septiembre de 2016 en Münster (Alemania), y organizada por la European Society of Criminology. 

43.  3rd CINETS Conference (Crimmigration in the Shadow of Sovereignty), celebrada en la 

University of Maryland (College Park, EE.UU.) los días 6-7 de octubre de 2016, y organizada por 

CINETS-Crimmigration International Network of Studies. 

44.  Seminario Internacional “Transformations in European Prisons”, celebrado en la Universidad 

Pompeu Fabra (Barcelona) el día 24 de marzo de 2017, y organizado por el Grupo de 

Investigación en Criminología y Sistema Penal de la Universitat Pompeu Fabra. 

45.  III Simposio de Investigación Criminológica, celebrado en Elche los días 29-30 de junio de 

2017, y organizado por la Sociedad Española de Investigación Criminológica (SEIC) y por el Centro 

Crimina de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

46.  XII Congreso Español de Criminología, celebrado en Oviedo los días 27-29 de junio de 2018, y 

organizado conjuntamente por la SEIC, la FACE y el Colegio de Criminólogos del Principado de 

Asturias. 

47.  IV Simposio de Investigación Criminológica, celebrado en Granada los días 27-28 de junio de 

2019 y organizado por la SEIC. 

 

7a. Dirección de tesis doctorales: 

1.  Dirección de la tesis doctoral de José Manuel Tenreiro Martínez que, versando sobre "La 

sanción penal de trabajos en beneficio de la comunidad", fue defendida en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de A Coruña el 15/02/2013, siendo calificada como apta por unanimidad. 

2.  Dirección de la tesis doctoral de Dª. Sara Carou García, titulada “El régimen penitenciario 

cerrado. Análisis de la regulación del régimen penitenciario cerrado en el ordenamiento jurídico 

español a la luz de los principios básicos que deben informar el Derecho Penitenciario, recogidos 
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en la Constitución y en la Ley Orgánica General Penitenciaria”, que se defendió en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de A Coruña el 11/01/2016, siendo calificada con sobresaliente cum 

laude por unanimidad. 

3.  Dirección de la tesis doctoral de D. Borxa Colmenero Ferreiro, titulada “As faces da penalidade 

no governo neoliberal. Epistemologias, mudanças e continuidades da política criminal 

contemporânea”, que se defendió en la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña el 

14/09/2016, siendo calificada con sobresaliente cum laude por unanimidad. 

4.  Co-dirección, conjuntamento con José Antonio Ramos Vázquez, de la tesis doctoral de D. David 

Castro Liñares, titulada “Ejecución penitenciaria y riesgo. Los instrumentos de valoración y gestión 

del riesgo en el modelo de penalidad español”, que se defendió en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de A Coruña el 24/01/2019, siendo calificada con sobresaliente cum laude por 

unanimidad. 

 

7b. Dirección de trabajos de postgrado y tesis de máster:  

1.  Máster: Máster en Derecho Penal y Constitución, Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

(Bolivia). Estudiante: D. F. Crispín Crispín. Título: Tratamiento técnico jurídico del interno, en el 

Centro de Rehabilitación Santa Cruz (Palmasola) Ley – 2298. Curso: 2002-2003. Lugar de defensa: 

Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 

(Bolivia). 

2.  Tesis de licenciatura en Derecho, Universidad de A Coruña. Estudiante: José Manuel Tenreiro 

Martínez. Título: La sanción penal de los trabajos en beneficio de la comunidad. Curso: 2006-

2007. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. 

3.  Máster: Máster en Asesoramiento Jurídico Empresarial, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Aránzazu Moledo Ares. Título: El principio ne bis in ídem en el ámbito ambiental. Curso: 2008-

2009. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 7,5 

(notable). 

4.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Elisa Fernández Feijóo. Título: Disfunciones en los dispositivos de control de las migraciones 

irregulares: la expulsión como estudio de caso. Curso: 2009-2010. Lugar de defensa: Facultad de 

Sociología. Universidad de A Coruña. Calificación: 9 (sobresaliente). 

5.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Martín Cebreiro López. Título: Análisis de los campos de internamiento (CIE) en relación con la 

estructura jurídico-política. Curso: 2010-2011. Lugar de defensa: Facultad de Sociología. 

Universidad de A Coruña. Calificación: 7,5 (notable). 

6.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Marcos Fernández González. Título: Las actitudes ante la inmigración en el Estado español, en un 

contexto de crisis. Curso: 2010-2011. Lugar de defensa: Facultad de Sociología. Universidad de A 

Coruña. Calificación: 8,5 (notable). 
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7.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Daniel Rodríguez Cao. Título: O factor xeopolítico nas relacións internacionais: o caso marroquí. 

Curso: 2011-2012. Lugar de defensa: Facultad de Sociología. Universidad de A Coruña. 

Calificación: 9 (sobresaliente). 

8.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

María Rivas Fernández. Título: El proceso de restricción y ampliación del derecho de asilo en 

Europa desde finales del siglo XX. Curso: 2013-2014. Lugar de defensa: Facultad de Sociología. 

Universidad de A Coruña. Calificación: 8 (notable). 

9.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Fernando 

Darío López Rivadulla. Título: Estudio sobre la situación de los clubs de cannabis formados en 

España y su encaje legal. Curso: 2014-2015. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad 

de A Coruña. Calificación: 7 (notable). 

10.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: María Jesús 

Vilela Seijas. Título: Responsabilidades derivadas del acoso escolar. Curso: 2014-2015. Lugar de 

defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 5 (aprobado). 

11.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Ana García 

Campos. Título: El hurto: la regulación actual y futura con la reforma del Código penal operada 

por la LO 1/2015, de 30 de marzo. Curso: 2014-2015. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. 

Universidad de A Coruña. Calificación: 5,5 (aprobado). 

12.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante:  

Nerea Galdos Pérez. Título: Rutas migratorias irregulares desde África Subsahariana a España: la 

irregularidad como única forma posible de emigrar. Curso: 2014-2015. Lugar de defensa: Facultad 

de Sociología. Universidad de A Coruña. Calificación: 10 (matrícula de honor). 

13.  Máster: Máster Oficial en Criminología, Política criminal y Sociología Jurídico-penal, 

Universidad de Barcelona. Estudiante: Belén Permuy Rodríguez. Título: Las tecnologías de poder 

de Foucault y el control de la migración. Curso: 2014-2015. Lugar de defensa: Facultad de 

Derecho. Universidad de Barcelona. Calificación: 10 (sobresaliente). 

14.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Marta López 

Bañobre. Título: La prisión permanente revisable y su aplicación práctica tras la reforma penal de 

2015. Curso: 2015-2016. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. 

Calificación: 7 (notable). 

15.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Daniel 

Barreiro Naveira. Título: Ejecución penal. Curso: 2015-2016. Lugar de defensa: Facultad de 

Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 7 (notable). 

16.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Lara María 

Cano Gómez. Título: El delito de maltrato animal. Curso: 2016-2017. Lugar de defensa: Facultad 

de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 5 (aprobado). 



 

[66] 
 

17.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Alejandro 

López Díaz. Título: El Derecho penal de menores. Curso: 2016-2017. Lugar de defensa: Facultad 

de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 6 (aprobado). 

18.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Vanesa 

García Balboa. Título: El nuevo modelo de asesinato y la prisión permanente revisable. Curso: 

2016-2017. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 6 

(aprobado). 

19.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: María Rosa 

Antuña Carballal. Título: Compliance y responsabilidad penal de la persona jurídica. Curso: 2016-

2017. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 6 

(aprobado). 

20.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Katiuska Bravo Ribertt. Título: Estudio comprensivo de la situación de derechos humanos de los 

migrantes internacionales en condición administrativa irregular: Un análisis documental a partir 

del fenómeno migratorio de la 'Jungle de Calais' (Francia). Curso: 2016-2017. Lugar de defensa: 

Facultad de Sociología. Universidad de A Coruña. Calificación: 9 (sobresaliente). 

21.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Andrea 

García Barbarán. Título: Análisis sobre la trata de mujeres con fines de explotación sexual. Curso: 

2017-2018. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 6 

(aprobado). 

22.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Silvia 

Presedo Miranda. Título: Aproximación doctrinal y jurisprudencial al delito de tráfico de drogas. 

Curso: 2017-2018. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 

6,5 (aprobado). 

23.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: María Pilar 

García-Fuentes Cornide. Título: Pacto histórico para la erradicación de la violencia de género. El 

menor como víctima invisible. Curso: 2017-2018. Lugar de defensa: Facultad de Derecho. 

Universidad de A Coruña. Calificación: 6,5 (aprobado). 

24.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Xisela Díaz 

García. Título: Stalking: violencia de género y redes sociales. Curso: 2017-2018. Lugar de defensa: 

Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 7,5 (notable). 

25.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Javier Suárez 

de Vivero. Título: Valor probatorio de la dirección IP. Curso: 2017-2018. Lugar de defensa: 

Facultad de Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 7 (notable). 

26.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Eva María Abad Querol. Título: La dinámica de la retencion en francia. Especificidades del centro 

de retención administrativo de Saint-Jaques-de-la-lande, Rennes. Curso: 2017-2018. Lugar de 

defensa: Facultad de Sociología. Universidad de A Coruña. Calificación: 9,5 (matrícula de honor). 
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27.  Máster: Máster Oficial en Migraciones Internacionales, Universidad de A Coruña. Estudiante: 

Lesty Esperanza Bermúdez Arzú. Título: Vulnerabilidades de la mujer negra garifuna migrante 

internacional no autorizada por su condición de género y cultura. Curso: 2017-2018. Lugar de 

defensa: Facultad de Sociología. Universidad de A Coruña. Calificación: 5 (aprobado). 

28.  Máster: Máster Universitario en Abogacía, Universidad de A Coruña. Estudiante: Tania 

Cartelle Cartelle. Título: Las medidas en la responsabilidad penal de los menores: un estudio 

sobre aspectos legales y aplicaciones prácticas. Curso: 2018-2019. Lugar de defensa: Facultad de 

Derecho. Universidad de A Coruña. Calificación: 9 (sobresaliente). 

29.  Máster: Máster Universitario en Políticas Sociales e Intervención-Sociocomunitaria. Double 

degree, Universidad de A Coruña y Université de Neuchâtel, Suiza. Estudiante: Antonio Miñarro. 

Título: Towards a global management of human mobilities? Swiss debates on the Global Compact 

for Migration: The route to a Global Compact for Migration and its reception within the Swiss 

political arena. Curso: 2018-2019 (octubre 2019). Lugar de defensa: Institut SFM. Université de 

Neuchâtel, Suiza. Calificación: 7,5 (notable). 

30.  Máster: Máster Universitario en Políticas Sociales e Intervención-Sociocomunitaria. Double 

degree, Universidad de A Coruña y Université de Neuchâtel, Suiza. Estudiante: Lara Fernández 

García. Título: The roles of Assisted Voluntary Return and Reintegration in different national 

migration policy contexts: Comparative study of different functions of AVRR schemes within a 

migration policy by means of the Swiss and Spanish case. Curso: 2019-2020 (junio 2020). Lugar de 

defensa: Facultad de Sociología, Universidad de A Coruña. Calificación: 10 (sobresaliente). 

 

7c. Dirección de trabajos de fin de grado: 

1.  Dirección del trabajo de fin de grado (Doble Grado en Derecho y Administración de Empresas, 

Universidad de A Coruña) de Daniel Candal Álvarez que, versando sobre "Posibilidad de 

enjuiciamiento de Augusto Pinochet", fue defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el día 

13 de febrero de 2015, siendo calificado con matrícula de honor (9). 

2.  Dirección del trabajo de fin de grado (Doble Grado en Derecho y Administración de Empresas, 

Universidad de A Coruña) de Zulema Campuzano Ferreiro que, versando sobre "Procesamiento 

de Slobodan Milosevic", fue defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el día 13 de 

febrero de 2015, siendo calificado con notable (7'5). 

3.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Ahinara Campos Rodríguez sobre "Consecuencias legales derivadas de un accidente laboral", que 

fue defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el 2 de julio de 2015, siendo calificado con 

aprobado (6'5). 

4.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Cristina Cabo Taboada de Zúñiga sobre "Consecuencias legales derivadas de un accidente laboral", 

que fue defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el 2 de julio de 2015, siendo calificado 

con notable (7). 
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5.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de D. Emilio 

Caínzos Díaz sobre "Consecuencias legales derivadas de un accidente laboral", que fue defendido 

en la Facultad de Derecho de A Coruña el 2 de julio de 2015, siendo calificado con sobresaliente 

(9). 

6.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de D. Josué 

Vilches Losada sobre "Consecuencias legales derivadas de un accidente laboral", que fue 

defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el 2 de julio de 2015, siendo calificado con 

aprobado (6). 

7.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Andrea Lurigados López sobre "Creación de filial de sociedad dedicada a la alimentación", que fue 

defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña el 29 de julio de 2015, siendo calificado con 

matrícula de honor (9). 

8.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Ángela Sofía Fariña Framil sobre "Herdanza e débeda hipotecaria", que fue defendido en la 

Facultad de Derecho de A Coruña en julio de 2018, siendo calificado con notable (8). 

9.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Laura Fernández García sobre "Violencia de xénero", que fue defendido en la Facultad de Derecho 

de A Coruña en julio de 2018, siendo calificado con notable (8). 

10.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de D. 

Sergio Fernández Collazo sobre "Herdanza e débeda hipotecaria", que fue defendido en la 

Facultad de Derecho de A Coruña en julio de 2018, siendo calificado con aprobado (6,5). 

11.  Dirección del trabajo de fin de grado (Grado en Derecho, Universidad de A Coruña) de Dª. 

Winny Ansley Estrada Romero sobre "O cártel de camións e as restricións á competencia", que 

fue defendido en la Facultad de Derecho de A Coruña en julio de 2018, siendo calificado con 

notable (7). 

  

8. Ayudas económicas disfrutadas: 

1.  Beca de 3º Ciclo (nueva adjudicación) para el curso académico 1994-95 de la Universidad de A 

Coruña (convocatoria de 25 de octubre de 1994). 

2.  Beca de 3º Ciclo (renovación) para el curso académico 1995-96 de la Universidad de A Coruña 

(convocatoria de 20 de octubre de 1995). 

3.  Beca Predoctoral (nueva adjudicación) para el curso académico 1996/1997 de la Consellería de 

Educación e Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia (convocatoria: Orde de 2 de mayo de 

1996 -DOG de 14 de maio-; concesión: resolución de la Dirección Xeral de Universidades e 

Investigación de 28 de noviembre de 1996 -DOG de 13 de diciembre-). Beca renunciada en 

febrero de 1997 por concesión de beca de F.P.U. 

4.  Beca Predoctoral de Formación de Profesorado Universitario, del Programa Sectorial de 

Formación de Profesorado Universitario y Personal Investigador del Ministerio de Educación y 
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Cultura, para los años 1997 y 1998 (convocatoria: Resolución del Secretario de Estado de 

Universidades, Investigación y Desarrollo de 28 de octubre de 1996 -BOE de 7 de noviembre-; 

concesión: resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de 29 de enero de 1997 -

BOE de 6 de febrero-; renovación: resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior de 

17 de diciembre de 1997 -BOE de 10 de enero-). Beca renunciada en mayo de 1998 por 

ocupación de una plaza de Profesor Ayudante de Universidad. 

5.  Ayuda para estancias breves en el extranjero de Becarios del Programa Sectorial de Formación 

de Profesorado Universitario y Personal Investigador, concedida para una estancia de 

investigación en otoño de 1997 en la Albert-Ludwigs-Universität de Freiburg (Alemania). 

6.  Ayuda para estancias breves en el extranjero de la Universidad de A Coruña, concedida para 

una estancia de investigación en otoño de 1999 en la Albert-Ludwigs-Universität de Freiburg 

(Alemania). 

7.  Ayuda para viajes al extranjero de la Universidad de A Coruña, concedida para la asistencia al II 

Convegno Italo-spagnolo di Diritto Penal Commerciale en septiembre de 2000 en Pavia (Italia). 

8.  Ayuda para estancias en el extranjero de la Consellería de Presidencia e Administración Pública 

de la Xunta de Galicia (DOG de 5 de junio de 2001), concedida para una estancia de investigación 

en otoño de 2001 en la Albert-Ludwigs-Universität de Freiburg (Alemania). 

9.  Ayuda para viajes al extranjero de la Universidad de A Coruña, concedida para la participación 

en el Seminario Internacional sobre Derecho Penal del Medio Ambiente en octubre de 2002 en 

Pelluhue (Chile). 

10.  Ayuda, en el marco del programa de movilidad Sócrates para docentes, para realizar un 

estancia docente en la Faculdade de Direito de la Universidade de Porto (Portugal) entre el 22 y el 

28 de marzo de 2004. 

11.  Ayuda para estancias de investigación del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad 

de A Coruña, concedida para una estancia de investigación en octubre de 2004 en la Albert-

Ludwigs-Universität de Freiburg (Alemania). 

12.  Ayuda para viajes al extranjero del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de A 

Coruña, concedida para la participación en el Seminario Internacional sobre Globalización y 

Derecho Penal organizado por el Centro de Estudios de Derecho Penal de la Universidad de Talca 

en abril de 2006 en Santiago (Chile). 

13.  Beca para estancias de investigación en centros de fuera de Galicia de la Consellería de 

Innovación e Industria de la Xunta de Galicia (DOG de 24 de diciembre de 2008), concedida para 

una estancia de investigación en septiembre de 2008 en la Universidad de Buenos Aires 

(Argentina). 

14.  Ayuda para estancias de profesores e investigadores sénior en universidades extranjeras del 

programa “Salvador de Madariaga” 2019 (BOE de 14 de enero de 2019), otorgada por el 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para la realización de una estancia en la 

Northern Arizona University (EEUU). 
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9. Idiomas: 

 1987-1989: Cuatro cursos de Inglés superados en la E.O.I. de A Coruña. 

 1992-1996: Tres cursos de Italiano superados en la E.O.I. de A Coruña. 

 1995-1999: Cuatro cursos de Alemán superados en la E.O.I. de A Coruña. 

 1985-1989: Cursos de iniciación y perfeccionamiento en lengua gallega, convalidados por los 

estudios de gallego realizados durante el BUP. 

 1997: Realización de cursos de alemán correspondientes a los níveles G III/M I durante dos 

meses (62 horas) en el centro privado homologado de enseñanza de idiomas ‘Fonema’, de 

Freiburg i. Br. (Alemania). 

 2001: Realización de un curso de alemán jurídico en abril-junio 2001, organizado por la 

sección de la European Law Students Association de A Coruña. 

 2005: Realización de un Obradoiro de Linguaxe Terminolóxica en galego de Dereito, 

organizado por el Servizo de Normalización Lingüística de la Universidad de A Coruña (6 horas; 

abril 2005). 

 

10. Participación en tribunales de tesis doctoral: 

En el extranjero: 

(2014) Miembro. Tribunal de la tesis de doctorado em Derecho de Maiquel Ângelo Dezordi 

Wermuth. Título: "A produção da vida nua no patamar de (in)distinção entre Direito e violência: a 

gramática dos imigrantes como "sujeitos de risco" e a necessidade de arrostar a mixofobia por 

meio da profanação em busca da comunidade que vem". Fecha: 13 de mayo de 2014. 

Universidad: Escola de Direito de la Universidade do Vale do Rio dos Sinos (UniSinos, São 

Leopoldo, Rio Grande do Sul, Brasil). 

(2018) Miembro. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Clara Moura Masiero. Título: 

“Lutas Sociais e Política Criminal: Os Movimentos Feminista, Negro e LGBTQ e a Criminalização 

das Violências Machista, Racista e LGBTQfóbica no Brasil”. Fecha: 1 de marzo de 2018. 

Universidad:  Escola de Direito de la Universidade do Vale do Rio dos Sinos (UniSinos, São 

Leopoldo, Rio Grande do Sul, Brasil). 

En España: 

(2004) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Cristina Faraldo Cabana. 

Título: “El delito contra la seguridad e higiene en el trabajo”. Fecha: 23 de julio de 2004. 

Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña. 

(2006) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Ester Blay Gil. Título: “La pena 

de trabajo en beneficio de la comunidad”. Fecha: 16 de junio de 2006. Universidad: Facultad de 

Derecho de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
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(2008) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Ciencia Política Gemma Ubasart i 

Gonzalez. Título: “Conflicte i Estat. La construcció de la cultura de l’emergència a Europa. Un 

estudi comparatiu entre el cas italià i el cas espanyol”. Fecha: 3 de marzo de 2008. Universidad: 

Facultad de Ciencias Políticas y de Sociología de la Universitat Autònoma de Barcelona. 

(2009) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Rodrigo Cardozo Pozo. Título: 

“Bases de Política Criminal y protección penal de la seguridad vial (Especialmente sobre el artículo 

379 del Código Penal)”. Fecha: 23 de noviembre de 2009. Universidad: Facultad de Derecho de la 

Universidad de Salamanca. 

(2010) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Marcelo Nunes Apolinário. Título: 

“A pena de trabalhos em benefício da comunidade nos sistemas penais de Espanha e Brasil”. 

Fecha: 4 de noviembre de 2010. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Madrid. 

(2011) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Antropología de Antón Fernández de Rota 

Irimia. Título: “Transformacións dos movementos autónomos no escenario global. Unha 

etnografía multisituada. Colectivos e redes do Sur de Europa e californianos”. Fecha: 15 de 

febrero de 2011. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña. 

(2012) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de David Vila Viñas. Título: “El 

gobierno de la infancia. Análisis socio-jurídico del control y de las políticas de infancia 

contemporáneas”. Fecha: 15 de junio de 2012. Universidad: Facultad de Derecho de la 

Universidad de Zaragoza. 

(2014) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Daniel Jiménez Franco. Título: “La 

burbuja penal. Mercado, estado y cárcel en la democracia española”. Fecha: 21 de febrero de 

2014. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza. 

(2015) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Patricia Martín Escribano. Título: 

"La expulsión de extranjeros del artículo 89 del Código Penal: Análisis jurídico penal y 

criminológico". Fecha: 27 de noviembre de 2015. Universidad: Facultad de Derecho de la 

Universitat de Girona. 

(2016) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Izabella Barros Melo. Título: 

“Poder, control y castigo: Fines de la pena e influencia del mercado en la definición de enemigo”. 

Fecha: 14 de enero de 2016. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de 

Olavide de Sevilla. 

(2016) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Sergio Pérez González. Título: 

“Racionalización jurídica del trabajo. (Post)regulación y protección penal del empleo”. Fecha: 5 de 

febrero de 2016. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad de La Rioja. 

(2017) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Claudio González Guarda. 

Título: “Gerencialismo y sistema de justicia criminal”. Fecha: 28 de junio de 2017. Universidad: 

Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga. 

(2017) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Sociología de Ana Ballesteros Pena. Título: 

“Modelos y prácticas contemporáneos de encarcelamiento femenino en el Estado español: 
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¿Políticas de igualdad o nuevas estrategias de control de las mujeres encarceladas?”. Fecha: 7 de 

septiembre de 2017. Universidad: Facultad de Económicas y Empresariales de la Universitat de 

Barcelona. 

(2017) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Jesús Manuel Lora Crovetto. 

Título: “La realidad de los CIE en España: entre la “ilegalidad” y la ausencia de derechos”. Fecha: 

28 de septiembre de 2017. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad del País Vasco 

(Leioa). 

(2017) Presidente. Tribunal de la tesis de doctorado en Sociología de Romina Carolina Ramos 

Rodríguez. Título: “La frontera como dispositivo de control: Análisis de la construcción material y 

simbólica de las prácticas transfronterizas en Tarapacá-Chile”. Fecha: 29 de septiembre de 2017. 

Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad del País Vasco (Leioa). 

(2018) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Albert Sales Campos. Título: 

“Las condiciones de vida de los internos extranjeros en el Centro Penitenciario Lledoners”. Fecha: 

14 de septiembre de 2018. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra 

(Barcelona). 

(2019) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho y Ciencias Sociales de Carlos 

Fernández Abad. Título: “El sistema penitenciario en España: análisis y revisión crítica de las 

políticas de reinserción social”. Fecha: 5 de julio de 2019. Universidad: Facultad de Derecho de la 

Universidad Rey Juan Carlos (Madrid). 

(2019) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Rodrigo Campos Hellín. Título: “La 

reinserción social de los infractores extranjeros en el código penal”. Fecha: 31 de octubre de 2019. 

Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga. 

(2020) Presidente. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Ignasi Bernat Molina. Título: 

“Mapping the crimes of the powerful and the economic crisis: Crime, state and power”. Fecha: 11 

de diciembre de 2020. Universidad: Facultad de Derecho de la Universitat de Girona. 

(2021) Secretario. Tribunal de la tesis de doctorado en Derecho de Silvia Rodríguez López. Título: 

“Corrupción y trata de seres humanos: Análisis de las relaciones entre ambos delitos y su 

plasmación en el ordenamiento jurídico-penal”. Fecha: 12 de febrero de 2021. Universidad: 

Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña. 

(2021) Vocal. Tribunal de la tesis de doctorado en Ciencias Sociales de Ander Mendiguren 

Nebreda. Título: “’Estamos, que no es poco’ Experiencias de precarización y abandono en la zona 

gris de Bilbao”. Fecha: 22 de julio de 2021. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad 

del País Vasco. 

 

Participación en tribunales de tesis de máster y de postgrado: 

En el extranjero: 

(2003) Miembro. Tribunal de la tesis de máster en Derecho Económico y Social de Marlus H. Arns 

de Oliveira. Título: “Responsabilidade penal da Pessoa Jurídica no Âmbito do Direito Econômico”, 
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Fecha: 29 de agosto de 2003. Universidad: Pontifícia Universidade Católica do Paraná (Curitiba, 

Brasil). 

(2019) Miembro. Tribunal de la tesis de máster en Derecho de Cláudio Daniel De Souza. Título: 

“Justiça Restaurativa e Sistema Penal: Estudo de Caso a partir da Experiência da Cidade 

Autônoma de Buenos Aires”. Fecha: 10 de enero de 2019. Universidad: Escola de Direito de la 

Universidade Lasalle (Canoas, Rio Grande do Sul, Brasil). 

(2019) Miembro. Tribunal de la tesis de máster en Derecho de Tamires de Oliveira Garcia. Título: 

“Política criminal e violência contra a população LGBT: um estudo com a polícia civil e movimentos 

sociais em Porto Alegre”. Fecha: 26 de febrero de 2019. Universidad: Escola de Direito de la 

Universidade Lasalle (Canoas, Rio Grande do Sul, Brasil). 

(2019) Miembro. Tribunal de la tesis de máster del Máster Universitario en Políticas Sociales e 

Intervención-Sociocomunitaria. Double degree (Universidad de A Coruña y Université de 

Neuchâtel, Suiza) de Antonio Miñarro. Título: “Towards a global management of human 

mobilities? Swiss debates on the Global Compact for Migration: The route to a Global Compact for 

Migration and its reception within the Swiss political arena”. Fecha: 4 de octubre de 2019. 

Universidad: Université de Neuchâtel (Suiza). 

En España: 

(2006) Secretario. Tribunal de la tesis de licenciatura en Derecho de José Manuel Tenreiro 

Martínez. Título: “La sanción penal de los trabajos en beneficio de la comunidad”. Fecha: 13 de 

noviembre de 2006. Universidad: Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña. 

(2015) Presidente. Tribunal de 3 trabajos de fin de máster en Migraciones Internacionales. Fecha: 

julio de 2015. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña. 

(2016) Vocal. Tribunal de un trabajo de fin de máster en Migraciones Internacionales. Fecha: 

curso 2015/2016. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña. 

(2018) Secretario. Tribunal de 3 trabajos de fin de máster en Migraciones Internacionales. Fecha: 

curso 2017/2018. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña. 

(2018) Vocal. Tribunal de un trabajo de fin de máster en Migraciones Internacionales. Fecha: 

curso 2017/2018. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña. 

(2018) Vocal. Tribunal de 3 trabajo de fin de máster en Políticas Sociales e Intervención 

Sociocomunitaria. Fecha: curso 2017/2018. Universidad: Facultad de Sociología de la Universidad 

de A Coruña. 

 

11. Cargos institucionales y de gestión académica:  

 1992-1994/2001-2002: miembro del Claustro de la Universidad de A Coruña, por los sectores 

de estudiantes de 1º y 2º ciclo y de Profesores Ayudantes. 

 1993-1994: miembro de la Junta de Gobierno de la Universidad de A Coruña, por el sector de 

estudiantes de 1º y 2º ciclo. 
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 2001-2005: Coordinador del programa SICUE-Séneca de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de A Coruña. 

 2001-2005: Coordinador del programa Sócrates-Portugal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de A Coruña. 

 agosto 2001: Secretario del Departamento de Derecho Público de la Universidad de A Coruña 

 2004-2005: Coordinador del programa Sócrates-Alemania de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de A Coruña. 

 2007: Miembro de la Comisión de Xestión del Máster en Asesoramento Xurídico Empresarial 

de la Facultad de Derecho de la UDC. 

 2010-2011: Director de la Oficina para a Igualdade de Xénero da Universidade da Coruña. 

 5 septiembre 2010- 20 noviembre 2010: Secretario por delegación do Departamento de 

Dereito público da UDC. 

 2017-2020: Coordinador del Programa Oficial de Doctorado en Derecho de la Universidad de 

A Coruña. 

 

12. Otros méritos: 

Revisor de revistas científicas: 

Revistas JCR: 

Crime, Law and Social Change (Países Bajos, 2014, 2018, 2020) [JCR: Impact Factor (2017): 0.662; 

1.039 (5 Year); SJR: 0.357; SNIP: 0.911; H Index: 38; Q2 Law (SCOPUS); 51/61 Criminology & 

Penology Q4 (JCR)]. 

European Journal of Criminology (Reino Unido, 2015, 2017-2018) [JCR: Impact Factor (2017): 

1.873; SJR: 1.2; H Index: 44; Q1 Law (SCOPUS); 18/61 Criminology & Penology Q2 (JCR)].  

Law & Policy (EEUU, 2018) [JCR: Impact Factor (2017): 1.034; SJR: 0.4; H Index: 40; Q2 Law 

(SCOPUS); 73/150 Law Q2 (JCR)]. 

Punishment & Society (Reino Unido, 2012, 2015, 2020) [JCR: Impact Factor (2017): 1.735; SJR: 

1.11; H Index: 51; Q1 Law (SCOPUS); 24/61 Criminology y Penology Q2 (JCR, 2017)]. 

Revista de Estudios Sociales (Colombia, 2019) [JCR: Impact Factor (2018): 0.813; SJR (2019): 0.19; 

H Index: 9; Q2 Cultural Studies (SCOPUS)] 

Theoretical Criminology (Reino Unido, 2018-2019) [JCR: Impact Factor (2017): 1.873; SJR: 1.04; H 

Index: 63; Q1 Law (SCOPUS); 18/61 Criminology y Penology Q2 (JCR, 2017)]. 

Revistas SCOPUS: 

Cultures & Conflits (Francia, 2012) [SCOPUS: SJR (2018): 0.15; H Index: 2; Q3 Law]. 

Materiali per una storia della cultura giuridica (Italia, 2017) [SCOPUS: SJR (2018): 0.16; H Index: 2; 

Q3 Law].  



 

[75] 
 

Política Criminal (Chile, 2006, 2012-2013, 2015-2017, 2019-2020) [SCOPUS: SJR (2018): 0.27; H 

Index: 5; Q2 Law]. 

Revista Crítica de Ciências Sociais (Portugal, 2019) [SCOPUS: SJR (2018): 0.12; H Index: 3; Q4 

Psicología]. 

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales (México, 2015) [SCOPUS: SJR (2018): 0.17; H 

Index: 3; Q3 Sociología y Ciencia Política]. 

Studi sulla Questione Criminale (Italia, 2017, 2020) [SCOPUS: SJR (2018): 0.22; H Index: 3; Q3 

Derecho]. 

Otras revistas indexadas: 

Ars Boni et Aequi (Chile, 2016) [ProQuest, EBSCO, Latindex].  

Astrolabio (Argentina, 2016) [Latindex, DOAJ, CAPES, MIAR].  

Crítica Penal y Poder (España, 2015, 2017-2018, 2020) [Latindex, DICE, RESH, CIRC, MIAR, H Index, 

DOAJ; revista española 21ª en Derecho, según Índice H (2018)].  

Delito y Sociedad (Argentina, 2018, 2020) [Latindex, NBR-Caicyt, Scielo].  

Revista Derecho PUCP (Perú, 2018) [Redalyc, SciELO, ERIHPlus, CAPES, DOAJ, Latindex]. 

Eguzkilore (España, 2017) [ISOC, Criminology, Penology and Police science abstracts]. 

Encrucijadas (España, 2018) [Latindex, DICE, RESH, ISOC, MIAR]. 

Estudios Penales y Criminológicos (España, 2013, 2014, 2017, 2019, 2020) [Criminal Justice 

Abstracts, ERIHPlus, ISOC, ULRICH]. 

InDret (España, 2013-2016; 2018-2020) [Latindex, ISOC, DICE, RESH, CIRC, CARHUS+, IN-RECJ]. 

Oñati Socio-legal Series (España, 2018) [Latindex, SSRN, MIAR, DOAJ, ERIHPlus, CAPES]. 

Revista Brasileira de Ciências Criminais (Brasil, 2018) [Latindex, CAPES: A1 Derecho]. 

Revista de Historia de las Prisiones (Argentina, 2018) [Latindex, ERIHPlus, OAJI]. 

Revista del Laboratorio Iberoamericano para el Estudio Sociohistórico de las Sexualidades (España, 

2020) 

Revista Estudios de la Justicia (Chile, 2012-2014) [Latindex, DOAJ]. 

Revista Española de Investigación Criminológica (España, 2019) [Latindex, DICE, DOAJ, CARHUS+ 

IN-RECJ]  

Revista San Gregorio (Ecuador, 2016) [Emerging SCI, Latindex, MIAR, DOAJ, ERIHPlus]. 

Si Somos Americanos: Revista de Estudios Transfronterizos (Chile, 2019) [DOAJ, ERIH PLUS, SciELO, 

ESCI, Latindex, Redalyc, MIAR]. 

Social Justice (EEUU, 2015).  

Sortuz (España, 2014) [DOAJ, DICE, Latindex].  
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Evaluador de editoriales: 

Dykinson (España, 2015) [SPI: 6ª Derecho editoriales españolas; 14ª Ciencias Sociales y 

Humanidades; PSM: 4ª Derecho penal].  

UBC Press (Canadá, 2016) [Bipublishers (2014): 22ª Derecho, criminología y penología editoriales 

internacionales]. 

Oxford University Press (Reino Unido, 2020): Evaluador de una publicación (Oxford Research 

Encyclopedia of International Criminology). 

Bristol University Press (Reino Unido, 2020). 

Palgrave (Reino Unido, 2021). 

 

Evaluador de agencias de investigación: 

2006, 2017: Evaluador externo en el área de Ciencias Jurídicas y Políticas de proyectos del 

Programa Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico-CONICYT del Gobierno de Chile. 

2017: Evaluador del programa de becas postdoctorales de la Research Foundation Flanders 

(Flandes, Bélgica). 

2015- : Evaluador de proyectos y becas de investigación de la sección de Derecho de la Agencia 

Estatal de Investigación (España). 

2020: Evaluador internacional de un concurso de profesor titular de criminología de la 

Universidad de Ottawa (Canadá). 

2020: Evaluador de proyectos de la Universidad de la República-CSIC (Uruguay). 

 

Editor y miembro de consejos editoriales de revistas: 

1998-2002: Miembro del Consejo de Publicación de la Revista de Ciencias Penales (ISSN: 1138-

7270). 

2002- : Miembro del Consejo Editorial de la revista brasileña Intertemas: Revista do Curso de 

Mestrado [Latindex] (ISSN: 1519-6631). 

2006- : Miembro del Comité Editorial de la revista jurídica chilena Ius et Praxis, de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Talca [SCOPUS: Q2 Derecho] (ISSN: 0718-0012). 

2007- : Miembro del Comité Científico de la revista Estudios Penales y Criminológicos, editada por 

la Universidad de Santiago de Compostela [Latindex] (ISSN: 1137-7550). 

2013- : Miembro del Comité de Redacción de la Revista de Derecho penal y Criminología [MIAR], 

editada por La Ley (Argentina) [ISSN: 0034-7914].  

2013- : Miembro del Consejo Editorial de la Revista Nova Criminis [Latindex] (Chile) [ISSN: 0718-

9869]. 
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2016- : Miembro del Comité de Evaluación de la revista Boletín Criminológico, de la Universidad 

de Málaga (Latindex) [2254-2043]. 

2017- : Miembro del Consejo Académico Internacional de la revista Cuestiones criminales, de la 

Universidad Nacional de Quilmes, Argentina (ISSN: 2618-2424). 

2019- : Editor asociado del European Journal of Criminology [JCR; Q1 Law (SCOPUS); 18/61 
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